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En el estudio de las relaciones de poder mantenidas por la Iglesia caste-
llana durante la Baja Edad Media, un ámbito fundamental de análisis es el
constituido por las relaciones establecidas con el estamento nobiliario, siendo
ello un claro exponente de la profundainserciónde la Iglesia en la sociedad
de la época. Dicho análisis es posible abordarlo a nivel global, para el con-
junto de la Corona de Castilla, o bien centrándose en el ámbito más reducido
de una diócesis en concreto. Este último es el caso del estudio que sigue a
continuación, en el que se analizarán las relaciones Iglesia-Nobleza en el
obispado conquense durante los siglos bajomedievales.

Tras la conquista de Cuenca por el monarca castellano Alfonso VIII, en
1177, y fundación de una nueva diócesis con sede en esta ciudad, en 1182-
1183, poco a poco iría destacando la presencia en Cuenca y su territorio dio-
cesano de una nutrida representación del estamento nobiliario cuya impor-
tancia aumentará y se irá consolidando, mediante un lento proceso evolutivo,
a medida que avance la Baja Edad Media, y cuyos miembros desempeñarán
un relevante papel dentro del juego de relaciones de poder con el estamento
eclesiástico,teniendodichas relacionesunamanifestaciónpalpabletanto en
el ámbito de lo conflictivo como en el de la convergencia y mutua coopera-
ción, tal como tendremos ocasión de comprobar en las páginas siguientes.

1. Conflictos económicos:eldiezmo

Una buena parte de los conflictos económicos que se produjeron entre la
Iglesia de Cuenca —fundamentalmente obispo y cabildo catedralicio— y la
noblezadel obispadoestuvieronmotivadospor los muchos impedimentos
que algunosnoblesponíanal cobro o arrendamientodel diezmoeclesiástico,
y también por la simple negativa a su pago. De este modo, y haciendo a
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menudouso de la fuerza,la noblezatratabade ejercerun mayor control en su
propio beneficiode los recursosagrariosde la zona.Es apartir del siglo xiv
cuandotenemoslas primeras noticias sobreconflictos económicosentrela
Iglesiaconquensey lanoblezalocal.

El 23 de marzode 1333 el papaJuanXXII comisionóaldeánde Albarra-
cín, a AndrésSánchez,canónigode la misma Iglesia, y a los oficiales de
Albarracínparaqueprestasenayudaal cabildocatedralicioconquensecontra
don JuanManuel,Rodrigo Jiménezde Mesnay GarcíaAlvarezde Albornoz,
noblesque habíanusurpadoalgunosde los bienesde la mesaepiscopaldeja-
dos añosatráspor el difunto obispode Cuencadon Pascual~. A comienzos
de dicho añode 1333 el cabildoconquenseaún no habíaterminadode pagar
ala CámaraApostólicala totalidaddel importecorrespondienteal expolio de
don Pascual,fallecido en 1320,y frutos de la vacante,siendoasí como
adquiereplenosentidoel mandatopontificio.

Un tipo de conflicto muy frecuentees el que se producíacuandoalgunos
caballerosy hombrespoderososimpedíanpor la fuerza y violencia que otras
personasarrendasenlas rentasdecimalesdel cabildocatedraliciocuandoéstas
se subastabanen almonedapública,paraasípoderarrendaríasellos amuybajo
precio. Estoes algoquesucedíaen especialen Alarcón, Castillode Garcm~u-
ñoz y otros lugaresdel Marquesadode Villena situadosal sur de la diócesis
conquense,siendomuchasvecesnecesariala intervenciónregiao del marqués
de Villena en defensadel cabildocatedralicioconquense.Así, por ejemplo,el
20 de octubrede 1361 Pedro1, a peticióndel cabildo, mandaráa los alcaldesy
alguacilesde Cuenca,Castillo de Garcimuñozy Alarcón queintervenganpara
queningún caballerou hombrepoderosoarriendelas rentasdel cabildo cate-
dralicio conquense,dadoque, pormiedo,las demáspersonasse conteníanala
horadepujaríasy de ello se seguíagranperjuicio parala Iglesia 2

En las peticionesque el cabildo catedraliciodirigió a EnriqueII proba-
blemente en las Cortes de Toro de 1371, entre otras cosas, se expusieron que-
jas acercade la extremadaviolenciade los poderososcuandose arrendaban
en Alarcón las rentasdel cabildo. Por ello éstesolicitaría al monarcaque
mandaraque ningún poderosoarrendasedichas rentas t Precisamenteen
estasmismasCortesel estamentoeclesiásticopresentaríaquejasgeneraliza-
dasal rey contra los poderososque arrendabanlas rentas decimalesde la
Iglesiaabajosprecios,tratándose,pues,deun fenómenobastantegeneraliza-
do en el conjuntodel reino ~. Por todosestosmotivos, apartir de estaépoca
el cabildocatedralicioconquensea vecesintentará,frecuentementesinéxito,
arrendaren la ciudadde CuencasusrentasdeAlarcón, paraasítratarde evi-
tar las actitudesviolentasde los poderososde estavilla.

u Georges Mollat, et ciii, Jean XXI! (1316-1334). Lenres Communes. París, 1904-1947, XII, o
0 59884.
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Pero los conflictos aúncontinuaránen los añossiguientes.Así, en ¡383
el obispo y cabildose quejarána don Alfonso, marquésde Villena, diciendo
que en los lugaresdel Marquesadoles tomabanlas bestiasque llevaban a
Cuencalas rentas del cabildo, les queríancobrar portazgo,estandoexentos
de su pago, y además los poderosos de Alarcón les impedían arrendar libre-
mentesus rentasdecimalesendichavilla. De estemodo,el 18 de septiembre
del mencionadoañode 1383, el marquésde Villena mandaráa los oficiales
de susvillas y lugaresen elobispadode Cuencaqueno embarguenlas rentas
del cabildo, y a los caballeros,hidalgosy otros hombrespoderososde Alar-
cón que no impidan el libre arrendamientode los diezmospertenecientesal
cabildo en dicha villa, diezmosde los que,además,una determinadaparte
correspondíaalpropiomarqués~, repitiéndosede nuevoesteúltimo mandato
el 17 de diciembre de 13876

Mientras tanto, el cabildo catedralicio se había quejado también de que
FerrandRujz de Alarcón, señorde Valverde, y sus antepasadosveníanusur-
pandodesdehacíaunoscuarentaaños los diezmospertenecientesa la mesa
capitular en los lugres de Talayuelas y Valverde, situados dentro del arcedia-
nato de Alarcón, mientras que Ferrand Ruiz alegaba tener derecho a recibir
dichosdiezmos«detantotienpoacaquememoriade omesno es en contrario».
Finalmente,el 21 de julio de 1385, AndrésFerrández,canónigoconquensey
vicario generalen el obispado,daríaenjuiciosentenciadefinitivasobreel plei-
to, condenandoa FerrandRuiz de Alarcón a restituir losdiezmosusurpadosal
cabildoen los últimos diez años,y reconociendoquela tercerapartede todos
los diezmos de los lugares situados en el arcedianato de Alarcón pertenecía al
cabildocatedralicio,condestinoala rentade los vestuariosk

Durante la centuriasiguientelos conflictos por razonesdecimalesaún
continuarían.Así, en unacartapromulgadapor el obispo don Diego de
Anayael 17 de mayode 1409,enel transcursodel sínododiocesanocelebra-
do en la villa episcopalde Pareja,el preladoexpusocómoen esta reunión
sinodal se habíanquejadoante él variosclérigosdel obispadodiciendoque
algunaspersonaspoderosas,tanto eclesiásticascomo seglares,en aquellos
lugaresdondeteníanpotestadjurisdiccionaltomabanpor la fuerza los diez-
mos pertenecientesa las iglesiasparroquialeso a otras personashaciéndose
pasarpor los arrendadoresde dichosdiezmos.Por estemotivo el obispodon
Diego prohibiríabajopenade excomuniónquedichosdiezmosfueranusur-
pados8

En el mencionadosínodo,además,tambiénse señalóquelos arrendado-
res de las rentas de la Iglesia no se atrevían a ir a ciertos lugares del obispado
por temoraalgunoshombrespoderososqueallí habitaban,por lo quese per-
díanlas rentasen dichoslugares.De estemodo, don Diegode Anayamandó
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que todoslos dezmerosde estoslugaresacudiesena entregarsusdiezmosa
los arrendadoresen algúnotro sitiocercanoy seguro

Especialinteréses el quetambiénreviste la carta queel 24 de mayode
1427 dirigió don Enriquede Villena al cabildocatedralicoconquenseen
defensa de algunos de sus vasallos que estaban excomulgados por un atraso
en el pago de sus diezmos. En esta carta don Enrique señala que la voluntad
de sus vasallos era pagar la deuda correspondiente, para lo que incluso habí-
an tenido que venderalgunosde sus bienes,a pesarde lo cualel cabildo se
había apresurado a excomulgarles sin ni siquiera darles un breve plazo de
tiempoparaefectuarel pago.Así, en el documentose dice quedichosvasa-
líos «non creenante Dios ser maculadosde ynobedien9ianin fedadosde
rebelionarrogante,nin se tienenporvilipensoresde los eclesiasticosmanda-
mientos,puesquecontodassusfuer9asse disponena conplir lo aellosman-
dado»,por lo cual don Enriquede Villena pidió al cabildo que usara«de
aquellapiedatquese predicadela eclesiasticamadre»lO

Mientrastanto continuaríanlosconflictos en las villas de Alarcón y Cas-
tillo de Garcimuñoz.Pruebade ello es que el 8 de marzode 1445, previa
quejadel obispodeCuencadonÁlvaro de Isorna,e! príncipede Asturiasdon
Enriquetuvo quemandara los oficiales y hombrespoderososde Alarcón y
El Castillo quepermitieranal cabildocatedraliciosacarlibrementesusrentas
decimalesen dichos lugares,prohibiéndolesademásque arrendasendichas
rentaspor la fuerzaaun bajoprecio

Dadala persistenciadelos problemas,en el sínodocelebradoporel obis-
po FrayLope de Barrientosen 1446, comoerade esperar,se legislaríasobre
la materia.Así, se expusocómo algunosseñorestemporalesdel obispado,y
tambiénciertos concejosy susoficiales,a vecesdictabannormasimpidiendo
queen losterritoriosde su jurisdicción se arrendaseno sacasenlas rentasde
los diezmosy primicias ~<poniendolese faziendolese conminandolessobre
ello grandes penas e terrores e amenazando e prendiendo e injuriando e
feriendoe dannandoalos que vano enbiana demandare arrendare cojere
sacar los dichos diezmos», llegando incluso a exigir contra derecho la quinta
parte del diezmoa los arrendadores.Por todo ello, el obispo Barrientos
prohibiría bajo penade excomuniónmayor que tales señoreso concejos
impidiesen la correcta percepción del diezmo 12~

Peroestemandatoepiscopalno impidió quelos conflictoscontinuasenen
los añossiguientes.Así, por ejemplo,el 7 de mayo de 1450 nos encontramos
conun breve monitorio del deánde Segovia,legadoapostólicode Nicolás Y
contraGómezCarrillo de Albornoz, señordeTonralbay Beteta,en el obispa-
do de Cuenca,debidoaquehabíarobadociertosdiezmosde la Iglesia 13
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En enerode 1453 sabemosqueestabapendienteun pleito entreel cabil-
do catedralicioconquensey dicho Gómez Carrillo referentea las rentas y
derechosque el cabildoteníaen las villas señorialesde Torralbay Beteta 14,
llegándoseel 24 demarzodel mencionadoaño a unaconcordiamediantela
cual, bajo amenazade excomunión.GómezCarrillo y su mujer, Teresade
Toledo,juraroncumplir los siguientespuntos:

— A los vasallosde Gómez Carrillo que alquilarono dieron casasy
bodegasparaguardar los diezmosde Torralbay Betetales serárestituido
todo lo que se les tomó, y ademásse les recompensarápor cualquierdaño
quepor dichacausahubieransufrido.

— Los diezmosde pan y vino del cabildo catedraliciopodráncircular
librementesin impedimentoentodo el territorio de los señoríosdeTorralbay
Beteta.

— No se podrá poner impedimento a la recaudaciónde las rentasdel
obispo y cabildo.

— GómezCarrillo no impediráquecadaañoen susseñoríosse alquilen
casasparaguardarlos diezmosde la Iglesiade Cuenca.No deberáarrebatar
nadade dichosdiezmossino que, por el contrario, velaráparaque se custo-
diencorrectamente.

GómezCarrillo tendráque entregaral cabildotodas las deudasatra-
sadasetí el pago de diezmos.

— Los curasy beneficiadosde las parroquiasde dichosseñoríospodrán
cogerlibrementesusdiezmos ~.

Mientrastanto,el 3 de agostode 1452 NicolásV habíaotorgadofacultad
al obispo don Lope de Barrientosparaquepudiesepromulgarestatutoscon-
tra los usurpadoresde los bienesde la Iglesia, imponiendolas penascorres-
pondientes,y fue en funciónde estepermisopontificio comoel 31 de agosto
de 1453 el obispo Barrientospromulgóun estatutocon censurascontra
dichosusurpadores~

Ya haciafines de siglo el arrendamientode los diezmosde Alarcón oca-
sionaríanuevosproblemas.El concejoy oficiales de la villa de Alarcón
expusierona los ReyesCatólicosquedesdehaciamásde cien añosteníanun
privilegio de EnriqueII paraque las rentasde las iglesiasde Alarcón se
arrendasencadaañodentrode lapropia villa y no enotras partesdel obispa-
do, privilegio que habíasido confirmadopor los monarcasposteriores.El
motivo de laconcesióndeesteprivilegio radicabaen el hechode queel obis-
po don Bernal Zafón (1362-1372)habíaintentadoque las rentas decimales
deAlarcón se arrendasenfuerade la villa, paraasíevitar las actitudesviolen-
tas de los poderososque se quedabanconlos diezmosa muy bajoprecio, a

~ ACC, Pleitos, /14.
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pesarde lo cual, ante las protestasdel concejode Alarcón, EnriqueII mandó
quelos diezmosse arrendasendentro de la villa. Por ello un siglo mástarde
el concejoy oficiales de Alarcón solicitaron a los ReyesCatólicosque les
fueseconfirmadoeste privilegio ante el temor de que alguien intentarair
contraél. De este modo,el 10 de julio de 1483 los monarcasmandaránal
obispoconquenseFray Alonsode Burgos,al cabildocatedralicioy a toda la
justicia laicade Cuencay su obispadoquerespeteny hagan respetardicho
privilegio queposeíanlosde Alarcón 17

Hay que llamar la atenciónsobre la peculiaridadde esta intervención
regia, puesReyesCatólicosaparecenotorgandoprotecciónal concejode la
villa de Alarcón frente a posiblesataquesa sus privilegios por partede la
Iglesiade Cuenca.Ello explicaque al añosiguiente,en el sínododiocesano
celebradopor Fray Alonsode Burgos,semandarabajopenadeexcomunión
que ningunapersona,clérigo o seglar, perturbaselas almonedasy arrenda-
mientosde las rentasde la Iglesia, señalándoseexpresamenteque deberá
habercompletalibertad paraque dichas rentasse arriendenpor quien más
pujeen las almonedas;aunqueno se mencionande forma directalos frecuen-
tes conflictos que se originabanen Alarcón, es evidenteque al promulgarse
en 1484 el antedichomandatose estabapensandoen ellos ~

El último conflicto al que aludiremostuvo lugar en 1486. Así, en el mes
de mayo de esteaño los ReyesCatólicos,a peticióndel canónigoconquense
JuanAlonsode Ocaña,tendránqueintervenirafavor de éstey contraGómez
Carrillo de Sotomayor,alcaidede la fortalezade Arbeteta,el cual habíaarre-
batadoal mencionadocanónigoun beneficioqueposeíaen el lugar de Pove-
dade la Sierra ~

2. La Iglesiaconquensey las agitacionesnobiliariasdelsiglo xv

Ademásdelos abundantesconflictoseconómicos,sobretodo decimales,
sobrelos que se acabade hablar, a partir del siglo xv seproducirántambién
importantesy violentosconflictos de marcadasignificaciónsocial y política
entreel obispo y cabildocatedralicioy algunosdestacadosrepresentantesde
la altanoblezaconquense,lo cual sucederáde formaespecialmenteacusada
en ciertos añosdel pontificado de Fray Lope de Barrientos(1445-1469),
debiendoenmarcarsetodo ello en el contextode las frecuentesy violentas
agitacionesnobiliariastan característicasde losreinadosde Juan II y Enrique
IV.

~ Archivo General de Simancas (en adelante: AGS), Registro General del Sello, lt)-vlI-1483,
ti 50

~ Constituciones sinodales de 1484, promulgadas por el obispo de Cuenca Fray Alonso de
Burgos, f. Sr-y. Ejemplar incunable ónico conservado en la British Library de Londres (lB 53403).
Un estudio y transcripción completa de estas constituciones sinodales. ptuede verse en: Jorge Días
Ibáñez, «Fray Alonso de Burgos y el sínodo conquense de ¡484», Hispania Sacra, XLVII (1995),
pp 299-346.

~ AGS, Registro Gemuercul del Sello, V- ¡486, ti 108.
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A) Las revueltasde 1429

En 1429 tuvieron lugar en la ciudad de Cuencaalgunasimportantes
revueltasque contaroncon unadestacadaparticipacióneclesiástica.Así, el
21 de enerode dichoaño el concejoconquenseescribiríaaJuanII parainfor-
marle sobreciertos incidentesprotagonizadospor el canónigoconquense
Rodrigo de Mendozay algunosbeneficiadosde la catedral.

Previamente,hacia unosquince días, el concejoya habíainformado al
rey de que Rodrigo de Mendoza,acompañadode ciertos beneficiadosdel
cabildo, fue de noche «con grant armadae conbatyeronla casade Alonso
Paesde E9ija, vuestroalgua9il».Iban armadoscon lanzasy piedras,y habrí-
an matadoal alguacil y a los que con él estabansi éstosno se hubieran
defendido.Los alcaldesde Cuencahicieron una pesquisasobre el asuntoe
informaronal monarcade lo acaecido.

Tras estosincidentes,Rodrigo deMendozasehabíarefugiadoen la ermi-
ta de San Miguel de Ortaleza,situadaa unaleguade la ciudad, «e los omes
que con el yvan sallian a robar por los montesdemandandocabritosa los
omes que guardavanlos ganados,e tomandoa los que yvan por lenna las
capase los punnales...que levavanen las bolsas,disiendoque non podian
alíl pagernin cortar lennae que era defendido,lo qual los dichos montes
nuncafueronguardadosnin defendidos,antesserfue e es tierra comundesta
yibdat parapagere cortar».Debidoa ello los alcaldesde Cuencadecidieron
prenderles,peroese mismodía por la nocheel canónigoRodrigo de Mendo-
za regresóa Cuencay se refugió en su casaconlos suyos,y al día siguiente
se refugiaron todos en los palacios episcopales, por lo que no pudieron pren-
derles.

Mástarde,un día salieronde lospalaciosy algunosde ellospelearoncon
tres hombresque ibancon Vasco.hijo de Lope Vázquezde Acuña, paralle-
varíea la escuela,uniéndosepronto ala peleamuchoshombresdel provisor
de la diócesis,Pedro Arias Bahamonde,así como del propio Rodrigo de
Mendoza,de Ruy Bernal,arcedianode Alarcón, y de otros beneficiadosde la
catedral,y tambiénotros hombresdel bandode Lope Vázquezde Acuña,
resultandoheridasvarias personasy armándosegran bullicio en la ciudad,
quefue puestaen entredichopor el provisor,privándosea todoslos ciudada-
nos de recibir los sacramentos.Precisamentea causade estoúltimo fue por
lo que el 21 de enerode 1429 el concejoconquensesolicitó al rey queinter-
viniese paraque esteentredichofueselevantado,puestoque la peleahabía
tenidolugar tan sólo entrepersonassingulares,y el resto de los vecinosno
teníanpor qué ser castigadoscon motivo del incidenteprotagonizadopor
unos pocos 20

Paraentenderplenamenteel conflicto recién aludido hay que teneren
cuenta que durante la primera mitad del siglo xv los dos bandos nobiliarios
claramente enemistados que había en la ciudad de Cuenca eran los de las

2<> Archivo Municipal de Cuenca (en adelante: AMC), cg. 187, exp. 4, ff. lOr-l ir.
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familias Hurtado deMendozay Vázquezde Acuña, de suertequeel violento
enfrentamientodel canónigoRodrigo de Mendozay otros miembrosdel
cabildo catedraliciocontra los hombresde don Lope Vázquezde Acuña
puede interpretarsecomo un claro reflejo de las luchas de bandosque por
entoncesse daban,y no simplementecomo un conflicto entrelaicos y ecle-
siásticos.

Por otro lado, pareceserque por esosmismosdíasalgunoshombresde
armasy ballesteroshabíanentradoen lacatedralconquensey enlos palacios
episcopales con la intención de matar al provisor Pedro Arias Bahamonde,
arcedianodeBivero y deándeOrense,y a los que conélestaban,resultando
muertosa causadel conflicto un mozo sobrino del obispo don Alvaro de
¡somay un criadodel provisor. Despuésse seguiríancometiendoen Cuenca
muchosrobos y muertes«por causade los bandosque son en la dichayib-
dad». Como consecuenciade todo ello, el 26 de eneroJuan II mandaríaa
SanchoFerrándezdeCastro,vecinode Mirandade Ebro,quefuesea Cuenca
parainformarsede la verdadde todo lo sucedidoen las últimas semanasy
averiguarquiéneseranlos auténticosculpables.Además,el rey suspendióde
su oficio por sesentadías a los alcaldesy alguacilesde Cuenca,tiempo
duranteel cual la justiciaen la ciudadseríaejercidaen nombredel monarca
por el mencionadoSanchoFerrándezde Castro,a quien el concejodebería
entregarcomo salario7200 mrs. más otros 20 mrs. cadadía. El sábado12 de
febrero,SanchoFerrándezfue recibido en las casasde los Ayuntamientosde
Cuencapor el concejode la ciudad,que se comprometióa acatarlas órdenes
regias 21•

Pocodespués,el 18 de febrero,el concejonombraríacomosusprocurado-
res a Alfonso Alvarez de Toledo, Sancho de Jaraba y Martín García de Sace-
dón, regidoresde Cuenca,y al maestroAlfonso de Guadalajara,físico del rey,
para que en su nombre presentasen una apelación ante el arzobispo de Toledo
contrael provisor don PedroArias, a causadel entredichoque éste había
puestosobrela ciudadsin causalegítima22 Y algunosdíasmástarde,el 5 de
marzo,el concejosolicitaríaaJuanII queprorrogasepor algúntiempoa San-
choFerrándezde Castroel plazo de dos mesesque le habíaconcedidopara
quehiciesepesquisassobrelos gravesincidentesrecientementeacaecidosen
laciudad,pueslas investigacionesrequeriríande un mayortiempo23

En definitiva, lo que ante todo debe ponerse aquí de manifiesto es que los
violentosenfrentamientosacaecidosen enerode 1429, y quecontaronconun
fuerteprotagonismoeclesiástico,se enmarcanen el contextomás amplio de
las frecuentesluchasdebandosquepor entoncesse dabanen Cuenca,de tal
maneraque,comoacabade verse,a veceslas éliteseclesiásticasde la ciudad
se veían implicadas de lleno en unos conflictos que, en el fondo, iban ínucho
másalláde un simpleenfrentamientoentrelaicosy eclesiásticos.

zu AMC, leg. 187, exp.4, tt. 14r-16v.
22 AMC, ¡eg. 187, exp. 4, ff. 1 Sr- 19v.
23 AMC, leg. 187, exp. 4, f. 37r-v.
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B) El obispoBarrientoscomodefensordela autoridad regiafrente a la
nobleza rebelde

Bí) ReinadodeJuan II

Haciafines de estereinadoFray Lopede Barrientos(1445-1469),recien-
tementenombradocomoobispo de Cuenca,actuaríaen unión del concejo
conquensecomofirme defensorde la causaregiafrentea las pretensionesde
algunosnoblesagrupadosen tornoala figuradedon DiegoHurtadode Men-
doza.

En 144’7 el comendadorde Segura,Rodrigo Maru’ique, sin contarcon eL
beneplácitopontificio ni del rey de Castilla, se habíaalzadocon el título de
maestrede Santiagoapesarde laelecciónquerecientementesehabíahecho
en favor de don Alvaro de Luna. Debidoa ello, éstenotificaría lo ocurrido al
monarcacastellano,rogándolequeintervinieseafin de que Rodrigo Manri-
que no tomaselas tierras del maestrazgode Santiago,muchasde las cuales
estabansituadasen territorio de la diócesisconquense.Por otro lado don
Álvaro, segúnseñalala Crónica del Halconero, «le pedio por mer9edque
mandasedar cargoa algunapersonadelaguardae defensionde Cuencae su
comarca,porqueel dicho Rodrigo Manriqueno las ocupase...E el rey tovolo
por biene dio cargo dela guardae defensionde la dichagibdadde Cuencae
sucomarcaa donLopede Varrientos,obispode ladichayibdad»24

El 15 de abril de 1447 JuanII mandaríaa todoslos súbditosde su reino
queno apoyasenen ningún momentoa Rodrigo Manriquey suspartidarios,
que estabanatacandodiversasciudades,prometiendoel concejoconquense,
confecha8 de mayo,obedecerlas órdenesregias25 Porotro lado, el día 30
del mismo mes,el monarcamandóal concejoque ayudasenen todo a! obis-
po Barrientos,puestoquele habíaencomendadola guardade laciudad 26 y
poco después,el 17 dejunio, el rey mandaríaatodossus súbditosde la ciu-
dady obispadode Cuencaqueno obedeciesenlos llamamientosde suhijo, el
príncipe don Enrique,requiriendoayuday armasenfavor de Rodrigo Manri-
que. El 2 de julio el concejode Cuencaprometióacatarel mandatoreal 27
Poco antes,el día 27 dejunio, por ordendel concejose habíapregonadoen
la Plazade la Picotade la ciudadquetodoslos vecinosde Cuencaestuviesen
preparadoscon sus armaspara acudiral llamamientodel obispo en defensa
del rey cuandofuesenecesario28

Dentro deesteclima de tensiónpolítica no tardaríaen entraren escenael
noble conquensedon Diego Hurtadode Mendoza,que inicialmentese mos-

24 Pedro Carrillo de Huete, Crónica del Halconero de Juan fi, edie. de Juan de Mata Carriazo,

Madrid. 1946, pp. 479-480.
25 AMC, cg. 191, exp. 3, ft. 18r-19r.
26 Ibid., 11. 41r-42r.
27 Ibid., fti Ir-2r (2” foliación).
25 Claudio Galindo y Guijarro, Andanzaspolíticas de don Fray Lope de Barrientcxu-. obispo que

fre de la diócesis de cuenca (1382-1469). Cuenca. 1931, apéndice documental, n” 16.
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tró como un claro oponentede la voluntad regia. Así, duranteel veranode
este año de 1447 ya tuvieron lugar los primerosenfrentamientosarmados
entreel obispo Barrientosy don Diego Hurtado,motivadospor el hechode
que este último se habíanegadoa abandonarla ciudad, segúnse lo había
mandadoJuan II. Se combatió fundamentalmenteen las proximidadesdel
castillo regio de Cuenca,que teníaen guardaDiego Hurtadode Mendoza,y
en el tnesde agostoel obispo y las tropasconcejileslograríanvencera don
Diego y sus partidarios,que se vieron obligadosa huir provisionalmentede
la ciudad 29

Pero ello no impediría que estosúltimos continuarancometiendotodo
tipo de estragos.Así, el 2 de octubreel concejoconquenseescribiríauna
patéticacarta a JuanII poniéndoleen conocimientode todos los robosy
escándalosprotagonizadospor don Diego Hurtadode Mendozay sus hom-
bres:

los muchose grandesdannose trabajos que esta vuestra vibdad e
vecinos e moradores della han resQebido e de cada día resgiben por causa de
Diego Furtado de Mendo~a, vuestro montero mayor, non ayer querido conplir
vuestras cartas e reales mandamientos por vuestra sennoria a el enbiados, e
asy mesmo sobre rason de los furtos e robos efuer§as e opresiones de perso-
nas que los del dicho Diego Ftp-todo avvanfecho efasian...ca despues nc-a los
del dicho Diego Furtado, continuando su mal obrar, no han Qesado nin ~esan
defaser otros muchos males e dannos efurtos e robos efuer~as e ynsultos, e
asy prendiendo e levando presos muchas pervonas desta dicha Qibdad e su tie-
rra e de los vasallos del sennor obispo desta dicha ~ibdad al castillo della, el
qual el dicho Diego Furtado por vuestra Altesa iyene, commo a la villa de
Cannete, commo a otras partes, e robando muchas casas de los batanes e de
los ortelanos desta dicha gibdad. .. levando mugeres e moros por fuer~a al
dicho castillo e robando las orta lisas e frutos de los huertos desta dicha Qib-
dad 30

Todo ello explica que el 21 de enerode 1448, en la capilla del Espíritu
Santo,situadajunto al claustrode la catedral,el concejoconquensey el obis-
po Barrientosrealizasenun solemnejuramentode defenderlaciudaden favor
de JuanII contracualquierpersonaquese opusieraa lavoluntadregia31.

El 15 de marzode estemismoañoel concejose quejaríade nuevoal rey
contralos abusoscometidospor los hombresdedon DiegoHurtadode Men-
dozaen el castillo regiode laciudad32, lo queacabarámotivandoqueel 9 de
junio el concejomandeadon DiegoHurtadoqueceselas obrasquellevabaa
caboen dicho castillo y saquetodas las armasy a la gentealborotadoraque
estabaintroduciendoen el mismo ~. Por otro lado, el 17 de diciembreel

~ Pedro Carrillo de 1-luete, Crónica del Halconero de Juan II, pp. 482-487.
30 AMC, leg. 191. exp. 3,f. Sr-y (tercera foliación).
~‘ AMC. ieg. 191, exp. 4, fti 22r-23v.
32 Claudio Galindo y Guijarro, Andanzaspolíticas n”30

~ Ibid.,
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concejose dirigió nuevamenteal rey paracomunicarleque por tierra de
Molina y Moya habíanentradohacíapoco gentesarmadasprocedentesdel

34
reino de Aragóncometiendonumerososexcesos-

El II de enerode 1449 el concejomandaríaotra carta, en este caso al
maestre de Santiago,notificándolequeDiego Hurtado de Mendozay su hijo
JuanHurtado,con todassus gentes,habíantomadoel castillode Cañadadel
Hoyo, cercade Cañete,que erapropiedaddel municipio conquense,y asi-
mismo habíanfortalecidoel castillo de Cuencae introducidoen él a gentes
de armas. Además,las tropasdel rey de Navarrase encontrabanen Teruel
dispuestasa entraren tierras de Cuenca~. Por otro lado, al día siguienteel
concejoordenóa DiegoHurtadoy a su hijo queabandonasenel mencionado
castillo de Cañada,puestoque pertenecíaa la ciudad de Cuencaparala
defensade su tierra36,

De este modo,como erade esperar,acabaríaproduciéndoseotro violento
enfrentamientoentrelastropasconcejilesde Cuenca,encabezadasporel obis-
po Barrientos,y los partidariosde don DiegoHurtadode Mendoza.Segúnnos
narranuevamentela Crónicadel Halconero, el martes25 de febrerode este
añode 1449llegaronala ciudaddonAlfonso, hijo del rey de Navarra,Gómez
Manrique, JuanHurtado de Mendoza,el comendadorIñigo de Mendozay
otros capitanes,junto conmuchagentede apie y acaballo,traídostodosellos
por don Diego Hurtadode Mendozaconel objetivo de apoderarsedefinitiva-
mentede la ciudad. Se luchó intensamentedurantetodo esedía y las dosjor-
nadassiguientes,venciendocasi siemprelas tropasconcejilesa cuyo frente
estabadon Lope de Barrientos,por lo queel viernesdon DiegoHurtadoy sus
partidariostendríanquehuir nuevamentede laciudad~‘.

Por su parte,la Crónicade donAlvaro de Luna aportanuevosdatosrefe-
rentes al auxilio militar prestadopor el maestrede Santiagoa la ciudad de
Cttenca durante el transcurso de esta última contienda bélica:

“E llegando el maestre alli a Mondejar, luego otro dia que ende llego,
que júcron veyníe e siete dias de febrero de aquel anno, .túe t:eríific:ado como
las gentes que el rey de Navarra avia ayuntado e ayuntaba e.stabat~ sobre la
~:ibdadde Cuenca, las quales eran alli venidas con trato que tenian con algu-
nas personas de aquella ~ibdad, espe~ialmeníe con Diego Furtado de Men-
doca, que tenia el castillo de aquella ~ibdad por el rey, e acogiera en cía don
Alfonso, hijo bastardo del rey de Navarra, que venia por capitan de aquellas
gentes, los quales eran fasta nove(iento.s- o mill honbres de caballo e tasta
quatro o (meo mill peones, la mayor parte delios armados a la guisa de Ara-
gon, assi que aquella ~ibdad de Cuenca estaba en grand peligro de se perder,
ca defuera tenia aquellas gentes que la tenian (creada, e dentro de si tenia el
castillo contra ella...en tal manera que peleaban de noche e de dia, assi de

~ Ibid.,
>~ Pedro Carrillo de Huete, Crónica del Halconero pp. 5 13-516.
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parte de dentro de la ~ibdad con los del castillo como de fuera con las gentes
que avian venido” 38

Comoera de esperar,estamismaCrónicahacerecaertodo el pesode la
victoria sobredon DiegoHurtado en el maestrede Santiago,don Alvaro de
Luna: «Puessegundel estrechoen queaquella9ibdadestuvo,bien pudo
deziraquestevirtuoso maestrequela su apresuradavenidamas fue dar al rey
aquellayibdadque socorrerla»~ Por otro lado, tambiénsabemosqueentre
los hombresque entoncesdefendieronla ciudad de Cuencaen favor de Juan
JI se encontrabaAndrésde Cabrera,futuromarquésdeMoya40•

Pero,al igual que habíasucedidodos añosatrás,esta nuevavictoria de
Barrientosno impediría quedon Diego Hurtado de Mendozay susparciales
continuasencometiendotodo tipo de estragos,sin desistiren su empeñode
tomarla ciudad,lo queel concejocomunicópor cartaa JuanJIel 12 de abril
de 1449 41• Dosmesesmás tarde,cl 9 dejunio, el concejoconquensesediri-
giría de nuevo al monarcacastellanosolicitando que les enviasegentesde
armas y dinero paraterminar la construcciónde una lombardacon la que
defenderla ciudadde los ataquesde don Diego Hurtado de Mendoza,don
Alfonso,hijo del rey de Navarra,GómezManrique,Iñigo Lópezde Mendoza
y otros caballerosnavarrosy aragonesesque,conmuchasgentesde apie y a
caballo, dezmabanla ciudady su comarca.El relato queel concejohaceal
monarcasobrelas violenciasy estragoscometidospor don Diego Hurtado y
suspartidariosreviste unafuertecargade patetismo:

“Qercaron esta dicha ~bdad e la tovieron e se trabajaron por la tomar,
seyendo causa e movedor de ello prin(ipal Diego Furtado, dando logar como
las dichas gentes viniesen e pasasen por sus logares e tierras, los quales
robaron el arraval desta dicha Óbdad e quemaron ciertas casas e desonraron
a sus mujeres, e asy mesmo robaron muchos logares e yglesias de la tierra de
la dicha ~ibdad. E despues desto el dicho Diego Furtado e los dichos Juan
Furtado e Nunno Lopes, susfijos, e Gomes Manrique e sus gentes e ornes han
fecho e de cada dia fasen guerra a esta dicha §ibdat e su tierra, asy desde el
castillo desta dicha ~‘ibdadcomo de otras fortale~as, e han tomado e tienen en
espe~Áal del castillo de la Cannada, que es desta dicha cibdat, e de la torre de
Valdecabras, que es de Sancho de Jaraba, e del castillo e su villa de Cannete,
e del castillo de Huelamo, que es de la Orden de Santiago, e de otros logares
efortalesas, e tanto en tal manera la han opremido que ya ningunas personas
no osan salir por vituallas e bastemientos para esta vuestra dicha ~ibdat...e
asy mesmo los omes que llevan e asy han tomado e toman les han dado e dan
tormentos colgandolos por los sobacos e pon iendoles contrapesas de piedra a
los pies e a~otandolos e avizandolos se han jérido por las barrigas, asy que en

~ Crónica de don Alvaro de Luna, edie. de Juan de Mata Carriazo, Madrid, 1940. pp. 223-224.

4C María del Pilar Rábade Obradó, Los judeoconversos en la Corte y en la época ‘¡e los Reyes
Católicos, Madrid, ¡990, p. 567.

u Claudio Galindo y Guijarro, Andanzas políticas a” 42.
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tanto grado esta dicha vuestra (Ábdat e su tierra es mucho forsada e destruida
que muchos logares della son despoblados e de cada dia se despueblan” 42

Finalmente,pocosdíasdespués,el 15 de junio, se firmaría una tregua
momentáneaentreel obispoBarrientosy el concejode Cuenca,por un lado,
y don DiegoHurtado de Mendozay sus parciales,por otro, en esperade que
se llegaseaunaavenenciadefinitiva entreambaspartes~, y el 2 de julio el
rey JuanII emitió un mandatoponiendotreguaentrelos contendientespor
espaciode un año~ Como consecuenciade ello, y en prevenciónde posi-
bles incidentes,el 13 de septiembreel concejo conquense mandaría dar un
pregónestableciendoque ningunapersonade cualquiercondición portase
armasen la ciudadsinprevio permisodel obispo,queestabaencargadode su
guarda~.

Aún surgiríandespuésalgunos conatosde lucha, puessabemosque en
junio de 1450 las tropasdel rey de Navarrase disponíana hacerde nuevola
guerraa Cuenca46, aunqueen octubrede estemismoañoRodrigoManrique.
maestrede Santiago,DiegoHurtadodeMendozay su hijo JuanHurtadolle-
garíanaun acuerdoparaestablecerunapaz perpetuaconCuenca~.

El 2 de noviembreel obispoBarrientos,el almirantemayor de Castilla,
don Fadrique,y don Rodrigo Manriquese dirigieron al concejoconquense
paraqueles enviasena dondeellosestabanal arcedianode Alarcón, alcanó-
nigo FranciscoBordallo, y a dos vecinosde Cuenca,con los cualesquerían
hablar paracomunicarlestodas las cosasque el rey habíaencomendado
hacerrespectoa la ciudad.Pero al día siguienteel concejorespondería
diciendoque habíanhabladocon el arcedianode Alarcón y con Francisco
Bordallo y éstoshabíandicho que,puestoqueelobispono leshabíaescritoa
ellos personalunentesobreel asunto,por el momentono podrían acudir; en
cambioel concejosilesenvió a los dos vecinosde Cuenca:JuanSánchezde
Teruel y JuanAlfonsode Mota ~

Poco después,el 9 de noviembre,en la capilla de Caballerosde la cate-
dral, Fray Lope de Barrientos,que ya habíaregresadoa Cuencatras varios
mesesde ausenciapor servicios al rey, presentaríaal concejo una cartade
Juan 11 (Ávila, 31-VII-1450) a través de la cual el monarca le encomendaba
de nuevola guarday defensade Cuenca,comprometiéndoseactoseguidoel
concejoa acatarlas órdenesregiasy del obispo~

Mientrastanto,por entoncestambiénhabíaentradoen escenael marqués
de Villena, don Juan Pacheco. El 26 de noviembre el conde don Rodrigo

42 Ibid., n
043.

~> 1h14, it 44.

~< Ibid., o” 54.
<~ Ibid., n” 56, 57, 58, 59.
~< AMC, leg. 192, exp. 1, f 26r.
~ AMC, leg. 192, exp. 1, ffi 28r-29r,
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Manrique,dadoque yaestabaen paz conla ciudad de Cuenca,se dirigió al
concejo rogándolequepermitieseentrarlibrementeenCuencaa ciertosveci-
nos dela ciudadqueestabanensu compañíay en la de don DiegoHurtadode
Mendoza,puestoqueeranhombresfielesal rey queno causaríanningúnpro-
blema ~ y tan sólo dos díasdespuésel condedon Rodrigoescribiríade
nuevoal concejopidiéndoles,en nombredel rey, queenviasenlo más pronto
posiblehombresde a pie y acaballoa lavilla de Castillode Garciínuñozpara
lucharcontradon JuanPacheco,marquésde Villena, e intentartomarsustie-
rrasy villas Sí El 1 de diciembreelobispo Barrientostambiéninstó al conce-
jo conquenseparaqueayudasenal condeRodrigo Manriquea lucharcontrael
marquésde Villena, comprometiéndosepocomástardeel concejoa otorgarel
auxilio demandado52• Además,dadalanuevasituaciónbélicaquese avecina-
ba, el 8 de diciembreFray Lope de Barrientosy el cabildocatedraliciohicie-
ron juramentode defenderfirmementela ciudadafavor deJuanII ~.

Pareceser que fue hacia estasfechas,poco anteso después,cuandoel
obispoBarrientosacudióa Utiel conlas huestesconcejilesparatratarde ocu-
par la villa, quese habíadeclaradoa favor del príncipedon Enrique,aunque
el preladono lograría la rendicióndel lugar ‘~, quealgunosañosmás tarde,
en 1455,pasaríaa formar partedel Marquesadode Villena bajo la dependen-
cia de don JuanPacheco~.

Peroel 27 de febrerode 1451 JuanII informó al concejoconquensede
que recientementehabíapactadoen Tordesillasuna concordiacon su hijo,
el príncipedon Enrique,el maestrede Santiago,el arzobispode Toledoy el
marqués de Villena mediante la cual se había decidido poner paz entre todos
ellos,por lo queel concejoya no deberíalucharcontrael marquésde Ville-
na ~ Comoconsecenciade estaconcordia,el 6 de marzo se presentaría
anteel concejoconquenseLope de Priego,escuderodel maestrede Santia-
go, mandandoen nombredel rey queen adelanteno se acogieseen la ciu-
dad a ningún caballeroni hombre poderoso,y en especialal condedon
Rodrigo Manrique,al hijo del rey de Navarra,a DiegoHurtadode Mendoza
y sus hijos ni al obispo Barrientos.El concejorecibió conalegríala noticia
de la nuevapaz, celebrándoseal día siguienteuna solemneprocesiónpor
todala ciudad~. El 14 de marzo,por mandatodel concejo,se pregonóen la
Plazadela Picotaqueningdnvecinode Cuencaacudieseal llamamientode
cualquier persona poderosa,sino que permaneciesenen la ciudad parasu
buenadefensa~

su AMC, leg. ¡92, exp. 1,1. 39r-v.
52 AMC, leg. ¡92, exp. 1.11. 40v-41r.

~ Claudio Galindo y Guijarro, Andanzas políticas., n” 69.
~ Miguel Ballesteros viana, Historia de Niel, Utiel, 973 (1” edic, valencia, l899), Pp. l55-

156.
5-’ Ibid., p. ¡63.
‘~ AMC, leg. ¡92, exp. l, f 58r-v.
~‘ AMC. leg. ¡92, exp. l, f 59r-v.
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Comopuedeverse, las alianzashabíancambiadorápidamente,siendo
ello algomuy propio de las constantesfluctuacionespolíticasde estosaños.
No obstante, don Diego Hurtado de Mendoza y su hijo Juan Hurtado no tar-
daríanen llegar aun acuerdoconel concejode Cuenca,de suertequeen sep-
tiembrede ese mismo año de 1451 realizaronjuramentoy pleito homenaje
en manos de Mosén Diego de Valera comprometiéndose a no hacer ningún
daño a la ciudad,y el 4 deoctubreel concejoles otorgó un seguroparaque
durantetodo esemesno recibiesenningún daño ni ellos ni los suyosen
Cuencay sucomarca~‘>. En cuantoal obispo Barrientos,no tardaríaen vol-
ver ala ciudady seradmitido enella.

B.2) Reinadode Enrique IV

Paralos años iniciales de este reinado,antes de que tuviesenlugar los
alzamientoscontrael monarcade 1464-1465,ladocumentaciónmunicipal de
Cuencaapenasaludeal desarrollode revueltasnobiliarias tan constantes
como las recién señaladas. Sabemosque el 27 de junio de 1462 el concejo
conquense pidió al obispoBarrientosqueterminasesuscontiendascon Juan
Hurtado de Mendoza;aunqueel documentono indica a qué contiendasen
concretose está refiriendo, lo que sí que parececlaro es que por entonces
aún se producían algunos conflictos entre Fray Lope y los Hurtado de Men-
doza60

En 1464, y a nivel general de todo el reino, la confrontación del partido
formadoalrededordel príncipe don Alfonso con losque se manteníanleales
al poder real era imparable,produciéndosepronto una polarizaciónde la
Iglesiacastellanaen torno aestasdos opciones.La diócesisdeCuencaesta-
ría desdeun primer momentoentrelas partidariasdeEnriqueIV. Esemismo
año, anteel cariz quetomabanlos acontecimientos,el rey movilizó a las her-
mandades,poniéndolasen guardiaante la inminenciade un levantamiento.
En este llamanientode fidelidadesy de utilización de las hermandadesen
defensa del poder real se incluirá la llamada al obispo Lope de Barrientos,
quien se reincorporará al Consejo Real, jugando un importante papel en la
coordinacióny puestaapunto de estashermandades~>

En efecto,el 21 deseptiembrede 1464 EnriqueIV mandaríaa losconce-
jos de Cuenca,Huete, Uclés, Requena,Moya y Huélamoque se uniesenen
hermandadbajo la direccióndel obispoBarrientos,y quetodossusprocura-
doresse reuniesenen la ciudadde Cuencaparala realizaciónde dichaher-
mandadde mutuaprotecciónen defensade la autoridadreal, dadoslos
recientesescándalosacaecidosen el reino 62

‘~ AMC, leg. 192, exp. 1, 1. 9 (segunda foliación).

60 Claudio Galindo y Guijarro, Andanzas políticas n” 101.
~ José Manuel Nieto Soria, Iglesia y génesis del Es-rada Moderno en Castilla (1369-1480),

Madrid, 1993, p. 278.
62 AMC, leg. 196, exp. 2, lE. 1 15v-1 1

6r.
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Además, ese mismo día, a raíz del reciente alzamiento que había habido
enValladolid contraEnriqueIV, Fray Lope de Barrientoscomparecióanteel
concejode Cuencaparaexponersudeseode que laciudad permaneciesefiel
al rey, a quien deberíanhacerjuramentode fidelidad aquellosque deseasen
permaneceren Cuenca.De este modo, acto seguidotodoslos presentesjura-
ronpermanecerfielesaEnriqueIV y defenderfirmementela ciudaden favor
de laautoridadreal. Entrelos querealizarondichojuramentocabedestacara
las siguientespersonas,apartedel propio obispo: el corregidorde Cuenca,
Pedrode Salcedo,y los regidoresde laciudad; eldeánde la catedral,Nicolás
Martínez de la Campana;el arcedianode Cuenca,JuanCarrillo; el chantre
don Nuño Álvarezde Fuentencalada;el provisorde ladiócesis,Alfonso Gar-
cíade SanFelices;el arcedianode Alarcón, Ruy Gómez de Anaya; Francis-
co Bordallo, abad de la Sey; el bachiller Ferrand Sánchez de Cuenca; otros
eclesiásticos y muchos vecinos de la ciudad 63

Tambiénen 1464 el concejoconquensedaríaordendedestierrodela ciu-
dadde todoslos sospechososo desafectosal rey, y trasseñalarselos excesos
cometidoscontralos interesesregiospor Iñigo Lópezde Mendozay Juande
Albornoz, se mandóderribarlas fortalezasde estosúltimos en cinco leguasa
la redonda,siendocasi seguroquedetrásdeestemandatoestuvieseel propio
obispoBarrientos.

A lo largo del año siguiente las noticias se suceden en el mismo sentido,
prohibiendoel concejoa Lope Vázquez de Acuña, Juande Albornoz, Juan
de Haro, PedroManriquee Iñigo López de Mendozaque se dirijan, como
pretendían,contra la ciudad 64 Durante esteaño de 1465 los conflictos
alcanzaríanun elevadogradode intensidad.El 9 de febreroel concejocon-
quenseescribióal obispoBarrientos,quehabíasalidode la ciudada causade
la tensasituaciónen ellaexistente,pidiéndolequehiciesealgoparadefender
Cuencade losenemigosdel rey queibancontraella, y que pusiese remedio a
los robos perpretadospor el comendadorMosénJuande la Pandadesdesu
fortaleza de la Torre del Aceite, situada a siete leguas de la ciudad. Asimis-
mo, el concejo rogaría al prelado que les vendiese a un precio razonable tres
o cuatro mil fanegas de trigo procedente de sus señoríos para provisión de la
ciudad, que, debido a la situación de crisis cronica, se encontraba extremada-
mentenecesitadade los alimentos básicos ~.

Apenasdos mesesmástardeel obispo Barrientosfue hecho prisionero
cercade Uclés por algunos hombres del marqués de Villena, entre los que se
encontrabaDiego de Haro, siendodespuésllevadoel preladoa la villa de
Uclés. De este modo, el 4 de abril el concejo conquenseescribiráal rey
informándolede lo sucedidoy pidiéndolequehicieratodo lo posibleparala
liberacióndel obispo.Además,en la mismafecha,el concejo tambiénescrí-

63 Ibid..ff. lOlryss.

~ Santiago Aguadé Nieto, «Crisisde subsistencia, rentas eclesi6sticas y caridad en la Castilla
de la segunda mitad del siglo xv», En la España Medieval, 2 (1982), pp. 24-25.

~ AMC, leg. 197, exp. 2, Ef? 52v-53r.
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bió al marquésde Villena y a Diego de Haro, pidiéndolesque liberasenal
prelado; al condede Osornoy a Juande Haro, rogándolesque intercediesen
en favorde la liberacióndel obispo;al propioBarrientos,comunicándoleque
haríantodo lo posibleparaquefuesepuestopronto en libertad;y alas villas
de Moya, Huete y Requena,paraque luchasenen favor de la libertad del
obispo66

En respuestaa estallamada,el 7 de abril el concejode Huete escribióal
de Cuencaconfirmándolesu cooperaciónparaconseguirla libertad de
Barrientos67 El 9 de abril el rey escribiríatambiénal concejoconquense
informándolesde que les enviabaa su vasallo JuanHurtado de Mendoza
paraquejunto conél todoscolaborasenen la defensade la ciudad68, y el 17
del mismomesel monarcaescribióde nuevoal concejorecomendándoleque
se aliasencon el mencionadoJuan Hurtado,el provisor de la diócesisy
Pedrode Barrientos,sobrinodel prelado,parahacerla guerraa don Juan
Pacheco,marquésde Villena69

El provisor que en aquel momentogobernabala diócesisen nombredel
obispoera AlfonsoGarcíade SanFelices,maestrescuelade Calahorray canó-
nigo conquense.De caraa hacerfrentea ladefensade Cuencacontrael mar-
quésde Villena no sólo fueron necesariaslas rentasrealesque EnriqueIV
ofreció a laciudad, sino tambiénotraseclesiásticasy seglaresde cuyapercep-
ción se encargaríanel provisory Pedrode Barrientos.Además,se requisaron
los bienesmueblesde algunosvecinosquese habíanpasadoal bandode don
Juan Pacheco, entre los que se encontrabanel regidorGarcíade Alcalá y su
hermanoPedroSuárezde Alcalá, los cualesestabanfuerade Cuencabajo las
órdenesdel marquésde Villena y de Lope Vázquez de Acuña, que tenían
sitiadalaciudad. Finalmente,los defensoresde la autoridad regia de Enrique
IV lograronhacersecon lavictoria, tornandoel castillode laciudad,quehasta
entonces había permanecido en poder del bando enemigo ~

Por otro lado, durante el desarrollo de estos disturbiospareceser que
algunaspersonastrataríande poneral provisor encontradel obispoBarrien-
tosy, lo consiguierano no, lo cierto es queel preladotuandósu destierrode
laciudad y privaciónde beneficios,aunqueañosmástarde,el 12 de enerode
1478, los ReyesCatólicosordenaríana JuanHurtado de Mendoza,entonces
guarda mayor de la ciudad, que consintiese a Alfonso García de San Felices
resudir de nuevo en Cuenca y servir su canonjía71,

AMC, cg. 197. exp. 3, ff 20r-22v.

Cl ¿uud io Galindo y G tu ij arre, A nda,u~copolíticas 0” 1 28.
SN AMC. ley. 97, cxp. 3, E. 24r.
«> lb¡cf. E. 26av.

AG5. Rc§-ist;o Genercul del Scílct 1 2—1 — 1 47W f 72. AOos u nós tarde García de Alcalá, Pedro
Suáuc, y otros qtuc habían luchado contra Eouiq tue IV moverían un pleito contra el provisor Al louiso
Cauca dc San Fc1 ces a causa de los bienes utuebles que ési.e les había enajenado sara postcrior-
mcote proceder a su venta. Peuo el 12 de enero de 1478 los Reyes Católicos mandarían que al provi-
Sor no sc le pudieran poner pleitos por razón de dichos bienes, excepto en lo uelaliyo a los que 00

legaron a vendeuse. Ibid.
AUN - J?c~i.stro Gc-nc-,-c,l dcl 5cM,, i~—1—1478. E. 91,
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El 14 deoctubrede 1465 Fray Lope deBarrientos,aúnprisionero,escrI-
bió al concejoconquenseinformándolesde la treguaestablecidaconel mar-
quésde Villena, y cincodíasmástardeel concejoresponderíaal obispodán-
dosepor enteradode las negociacionesparadichatregua72, Mientrastanto,
el momentode la liberaciónde Barrientosse iba acercando,y el 19 de
diciembreesteúltimo escribiríade nuevoal concejocomunicándolequeaca-
babade llegar a dondeél se encontrabaprisioneroel obispo de Ciudad
Rodrigo,que habíasido enviadopor el marquésde Villena paratramitar su
liberación,queyaerasegura

Otro problemaquepor esasmismasfechasestabapendienteerael moti-
vado porel embargode bieneseclesiásticosqueelmarquésde Villena, al ini-
ciarsesusenfrentamientosconelobispoconquense,habíadecretadoen todas
las villas y lugaresde sus señoríos.De este modo,el 20 de diciembre,el
cabildo catedraliciode Cuencanombraríacomoprocuradoral canónigoGil
Ramírezde Villaescusaparaque,juntocon el obispoBarrientos,intercediese
ante el marquésparaqueésteen adelanteno consintieraqueen susvillas los
oficiales y alcaides embargasen las rentas eclesiásticas, y para que también
mandara devolver todas las rentas arrebatadas ~.

Aunquecon algo de retraso,el papa también intervendríaa modo de
mediadoren el desarrollode estosdisturbios. Así, el 29 de enerode 1466
Paulo II mandóa su nuncioapostólicoen Castilla,Leonorode Leonoris,que
trabajaseparaobtenerla libertad de Lope de Barrientos,y asimismola de
Alfonso de Fonseca,arzobispode Santiago,y el obispo de Osma, quienes
tambiénhabíansido encarceladosen el transcursode las agitacionespolíticas
del momento ~

El 15 de marzode este año,ya liberadoel octagenarioobispoBarrientos,
Enrique IV le entregaría de nuevola guardade la ciudad, que por mandato
regio había estado provisionalmente en manos de Pedro de Barrientos y el
provisor de la diócesis durante el tiempo que el prelado estuvo prisionero 76,

y el 16 de diciembreel obispoBarrientosy el concejojuraronconjuntamente
defenderCuencaen favor del monarca

Durantelos añossiguientes,y hastael advenimientode su muerte,Fray
Lope trabajará junto conel cabildo catedralicioy el concejo por conseguir
mantenerla paz en la ciudad y evitar a toda costael surgimientode nuevos
conflictos nobiliarioso de otro tipo. Así, el 28 de noviembrede 1468 sc cerró
un acuerdoentreel concejoy el cabildo catedralicio,realizadoa instancias
del obispo, mediante el cual juraron permanecer siempre al servicio de Enri-
que IV defendiendo la ciudad de cualquier poderoso, obedecer siempre al

72 AMC, leg. 197, exp. 1, tt 7u--v.

~ Claudio Galindo y Guijarro,Andanzas políticas n
0 143.

~ ACC. Actas tiapitulcures de 1465,fE. 53r-54r.
“ vk~m~ Bcltrán de Heredia. Bulario de la Universidadde Salamauca (1219-1549),Salansan-

ca, 1966.111. n” 1211.
~ AMC, leg. 197, exp. 5. ff 37v-38r,
~ Claudio Galindo y Guijarro, Andanzaspolíticas o” 149.
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prelado, estar en mutua concordia y, en caso de queselevantasealgúnnuevo
escándalo en la ciudad, no dar «favor e ayuda al levantador o levantadores
del dicho roydoo roydos direte vel indirete, nin faremosayuntamientode
gentesen nuestrascasasnin fueradellaspor qualquiermanerao color que
sea para ayudar e favoresger al levantador o levantadores...» 78,

El 2 de mayo de 1469, muy poco antesde la muertede Barrientos,se
realizaríaun acuerdoentreel marquésde Villena, don JuanPacheco,y el
entoncesobispo dc León y legadopontificio. Antonio Jacobode Veneris,
para que éste obtuviese de la SantaSedela Iglesiade Cuencacuandose que-
daravacante,pasandola Iglesiade León al administradorde Tuy y recibien-
do a cambiodon JuanPacheco,paraél, el mandode las fortalezasde Cuenca
a favor de personasde suconfianzaquele hicieran previamentepleito home-
naje,y parasu hijo el arcedianatode Calahorray otrosbeneficios~

Ello explicaque algún tiempo despuésde morir Barrientos,lo que suce-
dió a fines de mayode ese mismoaño,Paulo II trasladaseal cardenalAnto-
nio Jacobo de Veneris desde León a Cuenca en atención, lógicamente, a los
deseos del propio cardenal y del marqués de Villena. Pero el cabildo catedra-
licio conquense elegiría como nuevo obispo, a instancias del concejo de la
ciudady contando con el beneplácito regio, al noble JuanHurtado de Men-
doza,originándosede este modo un serio conflicto, con evidentesimplica-
cionesnobiliariasy de otro tipo, en torno a la designacióndel nuevoprelado
conquense,quefinalmentesería,de acuerdoconelcriterio pontificio, el car-
denalAntonio Jacobode Veneris.

Vemos, pues,cómo los gravesenfrentamientosacaecidostiempo atrás,
durante el alzamiento contra Enrique IV, entre el marqués de Villena y Fray
Lope de Barrientos trascendieron incluso más allá de la muerte de este últi-
mo, pues fue sin duda gracias al mencionado acuerdo entre don Juan Pache-
co y Antonio Jacobo de Veneris como éste obtuvo del papa la mitra conquen-
se, evitando de este modo el marqués de Villena que el cargo episcopal, de
fuertesimplicacionespolíticas,fuesea parara manosde un candidato afín al
concejo conquense y al monarca castellano, como era Juan Hurtado de Men-
doza, el cual, además, había sido en 1465 una de las cabezas visibles de la
defensa de la autoridad real en Cuenca contra el bando formado en tomo al
marqués de Villena.

3. El cabildo catedralicio como plataforma de promoción social de la
oligarqula urbana conquense

Otra importantemanifestaciónde las relacionesmantenidasentrela Igle-
siaconquensey la noblezaes la quevienedadapor la destacadapresenciade

78 AMC, leg. 198, exp. 2, tEL 58v-59v.
~ Pilar León Tello, Inventario del Archivo de los duques de Frías, Madrid, 1955-1967, II, it

326.
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algunos representantes de la alta y mediana nobleza conquense ocupando
cargos de diverso relieve en el cabildo catedralicio, siendo éste un proceso
cuyasraícesse remontanal siglo xiii, aunquees sobretodo apartir de la cen-
turia siguientecuandose manifiestade maneramuchomáspalpable.

En lo querespectaalos siglosxii y xiii, unafuenteinteresanteparacono-
cer la caracterización social de los capitulares es el Necrologio-Obituariode
la catedralconquense,puesen él, entreotrasmuchascosas,figura una
ampliarelaciónde personajesqueostentaronalgún tipo de cargo de mayor o
menor importanciaen el cabildo catedralicio~o.No obstante,un problema
queofrece estafuenteradicaen el hechode que a menudosólo se indica el
nombredel personaje,sin su apellido,aunquetambiénes ciertoqueen otros
casossí se indicaesteúltimo. Cuandose hace,lo primeroquellama la aten-
ción es que, en general,predomimanapellidoscomo Pérez,Martínez, Gar-
cia, González,Rodríguez,López y otros diversosquepor sí solosno permi-
ten precisarel origen familiar. Sólo se mencionaa un tal Juande Lara, que
fue el primerprior de la catedral,y a Rodrigo de Castrocomocanónigo,per-
tenecientes a la alta nobleza castellana. Hay que recordar queestosdosper-
sonajesformaronpartedel primercabildode canónigoscreadopor el obispo
don JuanYáñezen 1183 ~. Por lo demás,los datosdel Necrologioapenas
dejanvislumbrarque en estaprimera épocaexistieseunadiferenciación
social demasiado marcada entre dignidades, canónigos y racioneros, tal
como ocurrirá en los siglos xiv y xv, aunque sí que cabe sospechar que
hubiese al menos una pequeña gradación social en correspondencia con los
gradosjerárquicosdel cabildo.

De estemodo,y si nos basamosen los datosdel Necrologio,tendríamos
quedurantelos siglos xtt y xín no abundaronen el cabildo catedralicioper-
sonajes de la alta nobleza. Pero la explicación a este hechono resultadifícil
si tenemosen cuentaque duranteestaépocaaún no existíaen Cuencauna
noblezatan netamenteconfiguradacomo laquesí habráen las dos centurias
siguientes.En una época de repoblación, la formación y estratificación de la
oligarquíaurbanaestabaaúnen pleno procesode desarrollo,y todavíano
había alcanzado pleno vigor.

Fueen estaetapacuandocomenzóel procesode formaciónde lacaballe-
ría popularen Cuenca,que correráparaleloa la misma repoblación. A este
grupo social se dedican bastantes disposiciones en el Fuero de Cuenca, que
reconoce una superior categoría a quienes dispongan de caballo de guerra.
Pronto desempeñaránimportantesactividadesmilitaresquecontribuirána su
enriquecimiento, y los monarcas, ya desde el siglo xiii, les irán otorgando
diversos privilegios económicos y exencionestributariasdc cualquiertipo de
pecho, lo que facilitará el ascensogradualde estosprimitivos caballeros
villanosal gobierno municipal y su distinciónconrespectoal restode ciuda-

“ Sol-sc ello puede verse: José Trenchs Odena, «El Necrologio-Ohituario dc la catedral de
(itucnca», Anuario deEstudiosMedievales. 12 (1982), pp. 372-375.

Su ACC.caj. l.n”4.
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danos.Todoello irá fomentandola formaciónde clientelasalrededorde estos
caballeros,ya que podían,al igual que los canónigosde la catedral,tener
excusados y paniaguados, a la vez que la institución de la caballeríavillana
empezabaa mostraralgunossíntomasde confusióncon la noblezade linaje.
Es dedestacartambiénel amplio control queel grupo ejercíasobrelos recur-
sosganaderosdela Tierrade Cuenca82~

Así, pues,aunqueen los siglos xtí y xiii aún no se habíaiunplantadoen
Cuencauna verdaderaalta nobleza,si que existía,en cambio, unaauténtica
oligarquía en proceso de desarrollo constituida por la caballería villana.
Situadosen estepunto, resultainevitable preguntarsesi pudo existir algún
tipo de relaciónentrelos componentesde la oligarquía caballerescay los
miembrosdel cabildo catedralicio.Es más, puestoque sabernosque estos
caballeros villanos pronto lograron acceder al gobiernomunicipal,¿nosería
lógico pensarqueestasfamilias dirigierantambiénsu atenciónen ocasiones
al cabildo de la catedral,quesin dudapodíaconstituir unaexcelenteplatafor-
ma de promoción social urbana?Evidentetnente,los caballerosvillanosque
centraronsu interésen las actividadesmilitares y el control del gobierno
municipal no formarían parte del cabildocatedralicio,perosíes posibleque
quizáalgunossegundonesu otros miembros de estasfamilias ocupasen
diversoscargosde mayor o menorimportanciaen el cabildocatedralicio.De
hecho, el cabildo tenía que nutrirseen su mayor partecon habitantesde la
ciudaddeCuencay, puestoqueconstituíaindudablementelaélite de lajerar-
quía eclesiásticaurbana,es probableque muchosde sus integrantesproce-
diesende la oligarquíaurbanaqueen aquelmomentoestabarepresentadapor
la caballeríapopular No obstante,hay que dejar bienclaro que ésta es una
hipótesisque,aunqueparecemuy probable,resultaimposible de demostrar
conrotundidadantela faltade suficientesdatosal respecto.

Una situaciónespecialvendríadadapor los obisposde Cuencade esta
épocaque previamenteostentaronalgunadignidaden el cabildocatedralicio,
pues frecuentemente se trataba de mozárabes toledanos pertenecieíítes a la
aristocraciade estaciudad.Tal seríael caso,por ejemplo, de GonzaloPérez
Gudiel (1273-1275),quehastaentonceshabíasido arcedianode Moya ~, el
de GonzaloGarcíaGudiel (1280-1 288),previamentearcedianode Cuenca1
o el de GonzaloDiaz Palomeque(1289-1299),hastaentoncescanónigocon-
quense~.

Paralos siglos xiv y xv la información aumentamuy notablemente,y
ello nos permite establecer valoraciones más precisas sobre la extracción

Todo ello con una información mucho más amplia y detallada, apaicce recogido en el traba-
jo dc Nl un u Dolojes Cabañas González, La caballería popular e,u Cuenca du4,-ante la Baja Edad
Med,c¿ Msdrud 980.

~ Archu’~o Catedralicio de Toledo, X.I.li,2.6 ¡Biblioteca Nacional, Ms. 13035, fIL l24r-i29v.
‘< Auchuvo (Átedralicio dc Toledo. X,l .E.2.4a ¡Biblioteca Nacional, Ms. 3033. fIL l06r-i 10v

<copu~u dclccutuos u).
A( E c u 12, o” 221 ¡ Biblioueca Nacioual. Mx. 1307i , fi. 1 ir— 13v! AUN. Sun/o. ley..

3 911.
exp II 4* Mv y exp. 4,11? 20v-’4v
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social de los capitulares.Duranteestossiglos si que puedehablarsede una
clarapresenciaen Cuencaderepresentantesde la altanoblezacastellana.Por
un ladolos Albornoz,yadesdeel siglo xiv. Por otrapartelos Carrillo,Hurta-
do de Mendoza,Acuña, Alvarez de Toledoy Alarcón, fundamentalmente
desdeel siglo xv. Se tratade miembrosde lagrannoblezaterritorial castella-
na queresidenen la ciudad, y hay quedejarbien claroque representantan
sólo unapartemínimadel patriciadourbanoconquense.Duranteel siglo xv
algunospersonajesde estasfamilias aparecenocupandooficios concejilesy
sobretodo regiduríasperpetuas86~

En lo que atañe a la proyeccióneclesiásticade estasfamilias, algunos
casoshablanpor si sólos.El ejemplo sin dudamás relevantelo constituye
Gil Álvarez de Albornoz, nacido hacia 1302-1303en Cuenca87, y que al
menosen 1325 yaeraarcedianode 1-luete ~, siendoprobablequedesdeaños
atrásostentasetambiénalgunacanonjíaen Cuenca.En 1326 y 1327 fue ele-
gidocomoobispo deCuencapor el cabildocatedralicio,apesarde sujuven-
tud, pero en ambasocasionesdichaelecciónseríafinalmenteanuladapor el
papa ~, lo que no impediría que mástarde Gil de Albornoz llegasea ser
arzobispode Toledo y cardenal,desempeñandoun papelprotagonistaen la
pacificacióndelos EstadosPontificios. El cardenalAlbornoz,además,aparte
deostentarunadignidaden el cabildocatedralicioconquense,ya durantelos
añoscincuentay sesentadel siglo xtv facilitaría el accesode muchosde sus
familiaresa dignidadesy canonjíasen la catedralconquensemediantela pre-
sentaciónde numerosassúplicasbeneficialesa el papa.Otro eclesiástico
relevantede estamisma familia fue García Alvarez de Albornoz, que en

t388 figura como deán de Cuenca ~ y también podría citarse a Fernando
Alvarez de Albornoz, sobrino del cardenal, que en 1354 era canónigo con-
quense 91

En lo querespectaa los Carrillo, emparentadosdesdemuy prontocon los
Albornoz, será fundamentalmente durante el siglo xv, y también en el xvi,

NS María Dolores Cabañas González, La caballería popular en Cuenca..., p. 67.

~‘ Franci sc’, de Moxó y Montoliu5, La Quscu de Luna (1276-1348). 1-acior político y lazos de
scungre en la ascensián de un linaje aragonés. Míloster. 1990. p. 122.

~ Archivio Segreto vaticano (en adelante: Asvat),Reg. Val. Si, Ef. 59v-60v, o” 1664.
~ Al morir el obispo de Cuenca Fray Esteban en 1326, ci cabildo catedralicio eligió como

nuevo prelado al joven noble conquense Gil Alvarez de Albornoz, hasta entonces arcediano de
l-luete, pero el papa ituan XXII, alegando que el electo padecía defecto de edad y órdenes, sc negaría
a reconocer dicha elección, por lo que el II dc abril de ese mismo año trasladó al hasta entonces
obispo de Córdoba, Fernando Gutiérrez, a la Iglesia dc Cucoca. ASVat. Reg. Var. Si, EL 59v-60v;
Reg. Aven. 25, tL 77r ¡ Biblioteca Nacional, Ms. 13035, fE. 130r-131r ¡Archivo Catedralicio de
Toledo, X.i .E,2.7.Una situación siunilar es -a que se produjo a la muerte de Fernando Gutiérrez en
1327. año en que el cabildo catedralicio conquense eligió de nuevo corno prelado a Gil Álvarez de
Albornoz, siendo anulada otra vez esta elección, alegando similares motivos, por Juan XXII. quien
cIS de agosto de dicho año de 1327 nombró corno obispo conquense al hasta entonces arcediano de
Carvaileda en ladiócesis de Astorga, Juan dci Campo. ASVat., Reg. Vat. 84, fIL 194v-i95v,

~> ACC, Pleitos, 1/2 bis.
SI Eunilio Sáez,et alii, Diplomatario del cardenal Gil de Albornoz. (Cancillería pontificia

(1351-1353),Barcelona, i976-1985, o” 155.
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cuando aparezcan ocupando canonjías y dignidades en el cabildo catedrali-
cio. Así, puedecitarse, entreotros,a FernandoCarrillo, canónigoal menos
entre 1437 y 1469 92; JuanCarrillo, arcedianode Cuencaentre1439 y 1470;
Alfonso Carrillo de Acuña, arcedianode Moya (1487-1497)93; Alfonso
Carrillo de Albornoz, canónigoy arcedianode Cuencaen el primertercio del
siglo xv, y que en 1408 era ya cardenal de San Eustaquio ~ otro Alfonso
Carrillo de Albornoz, canónigoen 1541 95; o GómezCarrillo de Albornoz,
canónigoen 150296y tesoreroal menosentre1508 y 1518 ‘~.

Los Mendozay Hurtadode Mendozatambiénocuparonpuestosde relieve
en el cabildocatedralicioduranteel siglo xv. Como ejemplospuedencitarse,
entreotros, los siguientes:Lope Hurtadode Mendoza,arcedianode Huete en
1420; Rodrigo de Mendoza,canónigoen 1429 98; Iñigo de Mendoza,arcediano
de Huete en 1451 99; Francisco Hurtado de Mendoza, deán de Cuenca entre
1476 y 1501 [(Xi;o Diego Hurtado de Mendoza, hijo de Lope de Acuña, que en
1498 fue nombrado arcediano de Moya por provisión pontificia m• Algunos
de estospersonajes,apartede poseerbeneficiosen Cuenca,tambiéntenían
otrasprebendasde mayoro menorimportanciaen otrasdiocesís.

De lo dicho hastaahoraquedaclaro que las dignidadesde la catedral,
que constituían el escalafón más alto del cabildo, fueron con cierta frecuen-
cia ostentadas por representantes de algunas de las más conspicuas familias
de la alta nobleza castellana que estaban asentadas en Cuenca. Sin duda estas
familias, que ejercían un importante control sobre el gobierno municipal, se
dieron cuentamuy prontode queel cabildo catedraliciotambiénpodíacons-
tituir unaexcelenteplataformade promoción social para algunosde sus
miembros, aparte de ser una fuente de ingresos a tener en cuenta.

Es así comoestasfamilias, dado que eranla élite de la sociedadurbana
conquense, dirigieron pronto su atención hacia la consecución de alguna dig-
nidad capitular, acorde con su elevada posición social, o como mínimo de
alguna canonjía a favor de sus representantes. En ocasiones hubo incluso
intentosde accesoal Episcopado,como fueron las mencionadaselecciones
fallidas de Gil Álvarez de Albornoz en 1326 y 1327, ola de Juan Hurtado de
Mendozaen 1469 lt)2• Es muchomásinfrecuente,en cambio,ver amiembros

92 Archivo Histórico Provincial de Cuenca. f)esc,nuortizac-icin, ieg .5(17, mV 98r.

<‘~ ACC, Acccus Capitulares de /487, E. 105v. y Actas Capitulares de 1498, E. 24r,
“•‘ José Manuel Nieto Soria, Iglesia y génesis., p. 429.

Cle-nentino San, y Día, Pc <cha c ronolcágic.cu dc’ c¡lguuuos docurnc,otos con frnidcs en cl Arclui-
va (‘caedralicio de (uenco ( uenc<u 974 o” 939.

~ ACC, Actco U ap¡tularc s de 1502 1 21 4r.
Auchi yo Hustoruco Pro’ uncu,ul de Cucnca. Desa,norlizc,cicín, cg. 247.

~ AMC. cg 187 cxp 4 tE (ir 1 Ir
Luciano Scrrano Los Rcx~s tatolucos y lc¡ ciudad dc Burgos. Madrid, 1943, p. 9.

uso Archivo Historíco Provincial de Cuenca, i)esan,ortiz.acidn, cg. 92,
un ACC., Atas (aputularc s dc 1498 1 24r-v.
un Poco despues de niorur el obuspo 1 ray Lope de Barrientos, lo que sucedió a fines de mayo de

1469, el cabildo catedraiucuo de (tuenca a instancias tíel concejo de la ciudad, eligió por su cuenta
conlo nuevo prelado al noble conquense Juan Hurtado de Mendoza, que tan sólo era clérigo de
órdenes usuenores. pero que contaba con el apoyo regio, pues Enrique IV había suplicado al papa a
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de estaaltanoblezaocupandosimplesracioneso mediasrraciones,y si algu-
na vez aparecen ostentando tales cargos es por muy poco tiempo y sólo como
pasoprevio alaconsecuciónde unaprebendade máscategoría.

No debepensarse,sin embargo,que todaslas dignidadesestuvieron
siempreacaparadaspor estasfamilias. Da la impresión de que la ocupación
de altoscargosen el cabildopor la altanoblezaconstituíasin dudaparaésta
un complementoesencialen el ejerciciodel poderurbano,dadoquetambién
teníancierto control sobreel podermunicipal. Pero tambiénes cierto que
durantelos siglosxtv y xv muchasdignidadesde lacatedralestuvieronocu-
padaspor personajesde nivel social inferior al de estasfamilias, aunqueen
generalpertenecientescomo mínimo auna mediananoblezacastellana.
Hubo tambiéndignidadesque fueron ostentadaspor personasno originarias
de Cuenca.En todosestoscasos,y puestoquese tratabade personasqueno
pertenecían a la alta nobleza conquense, los motivos quefacilitaron su acce-
soa dignidadesen Cuencafueronde muy diversotipo: posiblesserviciosa la
Monarquía;familiaridadconalgúnobispode Cuencau otro eclesiásticocas-
tellano de relieve;o incluso el estaren posesiónde una buenapreparación
intelectual.

Dentrodel patriciadourbanode Cuenca,un escalafóninferior,pordebajo
de la alta nobleza,lo constituíanlos segundonesde algunasfamilias hidal-
gas. Estoshidalgosfueron ocupandoprogresivamentemuchasregidurías,
quepasaronatenerprontoun carácterhereditario.Entreestosregidoresapa-
recenpersonaspertenecientesa las familias Zahorejas.Ribagorda,Guadala-
jara, Chinchilla, Jaraba.Beteta,Sacedón,Torralba,Carvajal, de la Muela,
Cañizares,Valera,Alcalá, Dones,Molina, Cañaveras,Chirino y Castillo. Sin
embargo,el númeroreducidode regidurías—aunqueen aumentoa lo largo
del siglo xv— y el caráctervitalicio de las mismashicieron quelos caballe-
ros de origen hidalgo, que buscaban intervenir en el gobierno de la ciudad,
tuviesenque participarjunto con los caballerosciudadanosen el sorteo de
los catorceoficios que anualmenterealizabael concejo.Por otra parte,todos
los regidoresteníancomo mínimo a un miembro de su familia ocupando
algún otro cargo concejil ~.

En lo que atañea la presenciade miembrosde estasfamilias hidalgasen
el cabildo catedralicio,debeseflalarsequeocuparona vecescanonjías,racio-
nes y mediasrraciones,perocasi nuncadignidades.Desdeluego no hay que
pensar que estos cargos capitulares estuviesen plenamente monopolizados
por estas familias hidalgas, ni mucho menos, pues para cstos hidalgos lo unas
importanesiemprefue el control del poder municipal. Así, pues.da la

stu lavor. No obstante. el 6 de octubre de 469 Paulo II tu-asiadaula a Cuenca al hasta euuuooees obis-
po de león y egadu pontificio en Castilla, ci cardenal Antonio Jacobo dc Vcuueris. Asvat., Reg.
Lot. 7(1(1, El. 50r-52u. El cardeuad Veneri s. a pcsar de la inicial oposicioul c(unlra su nombramiento
por parte del concejo conquense y dcl cabi Ido catedralicio, ostentaría la lilula~-idad de la diócesis de
Cuenca hasia el advenimiento de su moerte en 1479, periodo de tiempo durauste el cual llevé a caoo
uul absenlisnio total (le la raitra de la que era titular.

Muría 1=0icurcs Cabañas González, La caboUcrící popuP, ,‘:,u Cuc,,.~ vr.., PP 67—68
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impresión de que el cabildo catedralicio no constituyó para estas familias un
objetivo prioritario de control,comosísucedíaconel concejo,sino másbien
un complementoa teneren cuentaen el ejercicio del poder urbano, a la vez
queunafuentede rentasparaalgunosde susmiembros.

Como ejemplosde personaspertenecientesa estasfamilias de hidalgos
que ostentaronalgún cargo en el cabildo catedraliciopuedencitarse,entre
otros, los siguientes:Juande Cañizares,compañero(1498); Juan Alfonso
Chirino, canónigo (1448-1455); Ferrán Martínez de Cañaveras, racionero
(1421); JuanMartínezde Cañaveras,racionero(1451); Diego de Molina,
canónigo(1494); Juande Molina, canónigoextravagante(1487); Ruy Sán-
chez Dones,canónigo(1385); Alfonso Sánchezde Torralba,canónigoextra-
vagante(¡403); Pedrode Torralba, compañero(1451); Diego de Valera,
canónigo(1461-1497).

Por supuesto, también hubo canónigos, racioneros y mediorracioneros
que no pertenecierona ningunade estasfamilias de la oligarqulaurbana,
sinoqueprocedíandeestratosmásbajosdela sociedadconquense,lo cual se
dabasobre todo en el casode tos racionerosy mediorracioneros.A esto
habríaque añadir todosaquelloscasosde personasabsentistasque poseían
algúntipo de beneficioen el cabildocatedralicioconquense,frecuentemente
porconcesiónpontificia, en cuyocasosu origen socialy procedenciageográ-
f:ica podíanserde lo másvariados.

Otro aspectoque convieneponerde relievees el quese refiereal origen
converso de algunos miembros del cabildo catedralicio. Las familias conver-
sasde Cuenca,al igual quetambiénsucedíaen otros lugares,comoresultado
de su nivel de riqueza y de sus servicios a la Corona y a la aristocrach seno-
rial durantela Baja EdadMedia, habíanconseguido,ya a comienzosdel
siglo xv, ejerceralgunosaltoscargoscortesanosy acapararampliasparcelas
de poderconcejil. No obstante,más tardela instauracióndel SantoOficio, de
los estatutos de limpieza de sangre y la creciente hostilidad contra los con-
versos, provocaránla prácticadesapariciónde estacomunidada fines del
siglo xvi: primero su exclusión de la mayor parte de los centros de poder,y
luego la drástica modificación de sus comportamientos sociales, políticos y
económicos ~

Entre las familias conversas de Cuenca cuyos miembros ocuparon alguna
vez cargos de importancia en la Corte cabe destacar a los Alvarez de Toledo,
Yáñez.Valdés, Betetao GarcíaChirino. Además,ladesignaciónde regidores
conversos fue frecuentísima y se intensificó con el paso del tiempo. Si segui-
mos las conclusiones de un reciente estudio realizado sobre cl tema, tendría-
mos queentre 1450 y 1489 el 85 Gí~ de los regidoresde Cuencafueroncon-
versos <1 Además de las ya citadas, otras familias conversas presentes en
Cuenca eran los Alvarez de Alcalá, Flores, Guadalajara, Castillo, Baeza y

<~ Pedro Luis torenzo Cadarso. >Lsplendor y decadencia de las ol i garq uuías conversas de

ucaca y Guadalajara (suglos xv y xvi», u ispanza, ¡.1V! , 86 1 9t~4), p 53.
¡bicI. - pp 5
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Alcocer 106 En algunoscasosse trata, comoya habrápodido comprobarse,
de las mismasfamiliashidalgasa las quesehizo alusiónmásarriba.

En lo queatañeala proyeccióneclesiásticade estasfamilias de conver-
sos,hay que llamar la atención sobrela presenciade algunosde sus miem-
bros en el cabildo catedralicioconquense.Así, entreotros,puedencitarselos
siguientesejemplos:GregorioÁlvarez de Alcalá, canónigoen 1495 y deán
en 1508; JuanAlfonso Chimo, canónigoal menosentre 1448 y 1455; Luis
García de Alcocer, racionero en 1465; Gonzalo Yáñez, canónigo en 1448; o
Alonso Yáñez, chantre en 1492.

Este acaparamiento de cargos capitulares por miembros de la oligarqula
urbanay noblezafue una constanteen muchasotras ciudadescastellanas,
dondea vecesincluso podíandarsefenómenosde competenciaparaintrodu-
cir partidariosen el cabildo, dadoqueésteconstituíaunaexcelenteplatafor-
made promociónsocial 107 El cabildocatedralicio,portanto,no eraunains-
titución con funcionesúnica y exclusivamenteeclesiásticas,sino que, tal
como se acabade ver, revestíaunaevidentefuncionalidadsocialal incorpo-
rar en su senoa un importantenúmerode miembrosde laoligarquíaurbanay
nobleza, que veían en la corporación catedralicia un organismo de poder que
no debíapermanecerajenoasu control.

4. El mecenazgonobiliario hacia la Iglesia

Las relaciones de la nobleza conquense con la iglesia, y al contrario de lo
sucedidoen los casosconflictivosreciénanalizados,tambiénse desarrollarí-
an muchasvecesen el marcodel mecenazgohacia la Iglesia por partede
algunosmiembros destacadosde la nobleza,tanto de la ciudad de Cuenca
como del resto del obispado, manifestándóse frecuentemente dicho mecenaz-
go mediante la realización de donaciones diversas y fundación de capellaní-
as, aniversarios e incluso nuevoscentrosmonásticos,lo cual no sólo poseía
una significaciónestrictamentereligiosa,sino que tambiénveníaa ensalzar
el elevadorango social de ciertasfamilias. Así, pues,a continuaciónexpon-
dremosvarios ejemplossobreestasactitudesde mecenazgohacia la Iglesia
por partede algunosmiembrosde determinadoslinajes.

A) Albornoz

Quizá fue ésteel linaje que más estrechamentevinculadoestuvo a la
iglesia de Cuenca, en particular al cabildo catedralicio, durante la Baja Edad
Media, en especiala lo largo del siglo xlv. Sobre el desarrolloy elevación

tú? Ello resulta evidente, por ejemplo, en cl caso cordobés: tliuminado Sanz Sancho, Li fu¡Iesia
cd obi.spcudcu cíe Córdoba en la Bajc¡ Edcucl Media (1236-1426), Madrid, 1989. 1. Pp.- 694-715,
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social de este linaje duranteesta última centuriacontamoscon el excelente
estudioque haceya añosrealizaraSalvadorde Moxó 108 A comienzos del
siglo xiv GarcíaAlvarezde Albornoz, padredel cardenaldon Gil, yaeraun
señorde vasallosconsolarconocidoy cierto,y resultaindudablesu posición
relevanteen Cuenca,cuya noblezalocal encabezabanduranteeste siglo los
caballerosdel linaje Albornoz, que ejercíaun fuerte influjo en la vida del
municipio. GarcíaAlvarez, ademásdel señoríode Albornoz y algunaotra
villa en la llanura,como Naharros,disfrutó del señoríode las villas serranas
de Uña, Valdemeca, Aldehuela, Cañizares, el Hoyo de Cuenca, Ribagorda,
Poyatos,Portilla, Valdecabras,Valsalobre,Sacedoncillo,Arrancacepasy
Villaseca ~

Dueño,pues, de un importantedominio solariego, GarcíaAlvarez incre-
mentó la fuerza del linaje con un matrimonio ventajosoal casarseconTeresa
de Luna, cuya familia, de origen aragonés, poseía señoríos cercanos a la fronte-
ra con Castilla. Es a partir de ahora cuando la casa de los Albornoz va a iniciar
un notableascensoen el orden social. De este enlacenaceránAlvar García,
conocidocomo el Viejo, primogénito y cabezade familia, FerrandGómez,
comendadorde Montalbán,y el futuro cardenaldon Gil, quienesconsusrele-
vantescualidadesformaránla másbrillante generaciónde linaje y haránposi-
ble el augedel mismo. Paraeste ascensofue muy importanteel apoyode la
Iglesia, que resultará decisivo concretamente para la carrera de Gil Alvarez,
quienencontróabiertoslos cuadrosde la Iglesiagraciasal apoyodel hermano
de su madre, don Jimeno de Luna, arzobispo de Tarragona y luego de Toledo.
A partir de ahora el influjo del linaje rebasará el área local conquense para
extenderseportodaCastillay serpartícipeen lagranpolíticadel reino O)

A su vez, sefueron adquiriendonuevosseñoríos,comoTorralba,Traga-
cete y Beteta, todos ellos en plena Sierra de Cuenca, área natural del señorío
familiar. Con EnriqueII de Trastámaracl engrandecimientodel linaje fue
rápido,al igual quesucediócon otrasfamilias de lanoblezanuevaenriqueci-
das gracias a las mercedes enriqueñas; así, estemonarcadonaríaal linaje de
los Albornoz las villas de Utiel y Moya, que más tarde se perderían

Pero, debido a la extinción biológica de la línea principal de la estirpe, el
patrimonio de los Albornoz se fraccionó y dislocó al mediar el siglo xv, ya que
mientrasparteva a los Mendoza,señoresde Cañete,partepasaa los Luna y
finalmente otra tercera parte, compuesta por numerosos lugares serranos y
prestigiada con el señorío de Torralba y Beteta, irá a manos de los Carrillo, que
con ello pasaron a denominarse Carrillo de Albornoz, recordando así su paren-
tesco con el cardenal don Gil y su prestigioso linaje. De este modo, a partir de
ahorael influjo de los Albornoz sereduciráalámbitolocal conquense

¡ <>~ Salvador dc Moxó, «Los Albornoz. La elevación de tun linaje y su expansión dominical en
el siglo xlv». Studia Albornotiona, XI (1972), Pp. 17—8<).

u ¡o Ibid., p~ 34-35.
uit 11,14, p. 41.

u? íbict, p. 63.
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Las inevitablesrelacionesde este linaje con la Iglesiade Cuencase ini-
ciaríanya desdefechasmuy tempranas.Así, el 7 de enero de 1314 García
Álvarezde Albornozy su mujer, Teresade Luna, entregaronal cabildo cate-
dralicio las posesiones que tenían en Las Zomas, aldea de Cuenca, a cambio
de dos casaspropiedaddel cabildoen la ciudad 113

Perocomorealmentese intensificaronestasrelacionesfue a travésde la
figura de Gil Alvarez de Albornoz, que muy pronto accedería a la cúpula del
cabildo catedralicioconquense.Así, al menosdesde1325 ya eracanónigoy
arcediano de Huete. Comose recordará, al año siguiente el cabildo catedrali-
cio, a pesar de su cortaedady de no haberrecibido aúnlas órdenessagradas,
le elegiría como nuevo obispo, oponiéndose el papa a esta elección. En 1327
sucederíalo mismo y conidénticos resultados,por lo que finalmente Gil
Alvarez no llegaríaa serobispode Cuenca,lo cual no impidió la imparable
progresiónde su brillante carreraeclesiástica,llegandoa ser arzobispode
Toledo y cardenal,puestoesteúltimo desdeel cual Gil Alvarezde Albornoz
ejercería un notablecontrol sobrelos beneficiosdel cabildocatedraliciocon-
quense.

El 10 de septiembrede 1348,siendo arzobispo de Toledo, don Gil donó al
cabildo de Cuencala parteque le correspondíaen los molinos de Marianay
8000 mrs., concargo de querezasenpor el alma de sus padres,la saluddel
rey y la suya propia 114 Y en su testamento, otorgado el 29 de septiembre de
1364, el cardenal se mostraría ampliamente generoso con el capítulo conquen-
se,haciéndolelas siguientesdonaciones:unosmolinosen el Júcar,cercade la
ciudad,quetiempoatráshabíacompradoa Miguel Sánchez;la llamadadehe-
sa del 1-lendibo,paraladotaciónde dos capellaníasperpetuaspor su almay la
de sus padres en la capilla familiar de la catedral conquense donde estaban
enterrados estos últimos; un cáliz de platadorada,de tresmarcosde peso,una
pequeñacruz y dos casullas,una blancay otra coloradajaspeada,con sus
albas,amitos,estolas,manípulosy cíngulos,todo ello paradichacapilla fami-
liar; unacabezade plata,de cuarentay ocho marcosde peso,conlas reliquias
de San Blas, y su mejor pluvial, de factura inglesa,lo cual nuncapodrá ser
enajenado por el cabildo, sino guardado en la sacristía junto con las demás
joyas y reliquias, debiendo ser utilizado únicamente en determinadasfiestas
solemnesy bajociertascondiciones;finalmente,dejaestablecidoquese resti-
tuyanal cabildo unaBiblia manualy unoscomentariosde SantoTomássobre
San Lucas y San Juanque el capituloconquensele habíaprestado.Además,
de las cincuentamil misasqueencargópor su alma,dos mil debeííansercele-
bradaspor los religiososmendicantesy clérigosseglaresde la ciudady dióce-
sís de Cuenca,conformea unaordenacióny distribuciónhechapor el anterior
obispoconquensedon Femandoy por eldeándon Martin FernándezlIS

¡ u~ ACC. sigla sus>. n” 242.
¡ ~ ACC, siglo xuv, n” 222.
u u 5 ituan Beneyto, FI ca rcíeuaí A 160rnh~. Honubre cíe Iglesia y de Pistado en t’a,suillc¡ y en Italic,.

Madrid. 1986. Pp. 296-298.
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En épocasposterioresotros miembros del linaje también aparecenotor-
gandosu protecciónalcabildocatedralicioconquense.Así, por ejemplo,el 2
de agostode 1419 doñaMaría Álvarezde Albornoz introdujo un codicilo en
su testamento dando la extensa dehesa de Valsalobre, en laSierrade Cuenca,
al cabildo catedralicioparala dotaciónde unacapellaníaperpetuaen la cate-
dral conquense,que deberíasercantadaen la capilla familiar de los Albor-
noz 116 Esta capilla tambiénse conocíacomocapilla de Caballeros,y se
encontrababajo la advocaciónde SantaMaría de la Sey 117

Por último, hayquellamar tambiénla atenciónsobrelas donacionesque
algunos miembros del linaje de los Luna, en función de su vinculación con
los Albornoz, hicieron a favor de la Iglesia de Cuenca. Tal fue, por ejemplo,
el caso de Juan de Luna, canónigo conquense, que el 5 de octubre de 1340
obligó suvestuarioy la prebendade su refitor parapagaral cabildocatedrali-
cio 40 mrs. anualesparaladotaciónde las fiestasde SantoTomásde Aquino
y San PedroMártir, de cuatrocapascadauna, donandoademásotros 800
mrs. paraqueel cabildocompraraposesionesliS

Mucho más significativo es, sin embargo, el testamento que doña Teresa
de Luna, tía de don Álvaro de Luna y prima de doña Teresa Carrillo, otorgó
en Alcázarde San Juanel 10 de noviembrede 1430, realizando,entreotras,
las siguientes mandas: 1500 mrs. anuales al cabildo catedralicio para dos ani-
versarios,y otros 1500 parauna capellaníaperpetuaen la capilla de los
Albornoz de la catedral de Cuenca, situándose dichos maravedís en la dehesa
de la Muela de Pancrudo,en la Sierraconquense;mandaserenterradaen
dicha capilla de los Albornoz, en la sepulturadondellacesu tía doñaUrraca
de Albornoz, y con el hábito de SantaMaria de La Merced;el día de su
entierro saldrána recibir su cuerpoel cabildo catedralicio, los clérigosy
capellanesde todaslas iglesiasde Cuenca,y los frailes de los monasteriosde
San Francisco y SantaMaria de La Mercedde la ciudad, debiendohacer
todosellos los oficios de difuntos acostumbrados;encargatres treintenarios,
uno por su alma, otro por la de sus padres y otro por la de sus criados, que
habránde ser cantadospor Fray Juande Huete, su padreespiritual, en el
monasteriode la FuentSantade Cuenca(SantaMaria de La Merced);donaa
la obra de Santa María de Toledo, a la obra de Santa María de Guadalupe, a
la Cruzada, a Santa Olalla de Barcelona y a La Trinidad, a cada una de ellas
5 mrs.; a la obra de SantaMaria de la Fuent Santade Cuenca,200 mrs., y
varias telas preciosasparael monasterio;a los hospitalesde Cuenca,a cada
uno lO mrs.; al monasteriode San Franciscode Cuenca,50 mrs.; a laobrade
Santa María de la Puente, en Cuenca, 50 mrs.; a la ermita de la Cruz cerca

¡ u» ACC. Actas Capitulares cíe 1419, II. 89v-Ofir.
¡ ~ ACC, eaj. 8, leg. 32, n” 652.
‘~ AC(C.. siglo xuv, n” 245. El 23 de agosto de 1326 Jaime II dc Aragón rogó-aso yerno, don

Juan MauuLuel. hijo del infante don Manuel, qLue hiciera todo lo posible para que al clérigo Juan de
Luna. hijo del diftunto Pedro Martínez de Luna y detudo del rey. se le otorgase una prebenda en
Cuenca, tratándose sin duda del mismo personaje que etu ¡340 aparece como canónigo de estu Igle
sia, Francisco de Moxó y Montoliú, La (Cccxc, de I~una apéndice documental. n” 212.
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de Cuenca,50 mrs.; a SantaMaria de la Sey, 10 mrs. y unalibra de cera il9~
A travésde todasestasdisposicionestestamentariasquedapatente,por tanto,
la eminente posición social de la otorgante.

R) Carrillo

La presenciade la familia Carrillo en el procesodeseñorializaciónde las
tierrasconquensestuvo lugaren 1298 cuando,por concesiónde FernandoIV
a Alfonso RuizCarrillo, consiguieronlospechose derechosrealesen Priego
de Escabas,aldeade Cuencasituadaen el sectoraltode laSierra. La consti-
tución del señoríode Priego, uno de los másantiguosy caracterizadosdel
panoramaseñorialnobiliarioen laTierrade Cuenca,estuvoligadaal proceso
de implantacióndel propio linaje en este territorio. Friego, convertidoen
señoríosolariego,y despuésjurisdiccionaldesde1355, por concesiónde
Pedro 1, constituíael centrodel patrimonio del linaje, y desdeentoncesla
desvinculacióndel lugar respectoa la jurisdicción de la ciudad de Cuenca
fue un hechoirreversible t2t>

Después, poco a poco los Carrillo irían aumentando su patrimonio seño-
rial en tierras conquenses mediante la incorporación de nuevas propiedades y
territorios,entrelosquecabedestacarlas villas de Cañaverasy Villar del Saz
de don Guillén, donde,al igual queen Friego, los condescobrabandiversos
tributosseñorialesasus vasallosqueallí habitaban12i

El 6 de noviembre de 1465 Enrique IV concedió el titulo condal de Prie-
go a Diego Hurtado de Mendoza,miembrodel Consejo real y alcaide del
alcázarde Molina, queestabacasadocondoñaTeresaCarrillo,hija de Pedro
Carrillo de Huete, el célebre Halconero mayorde Juan II. El siguiente here-
derodel Condadode Friegofue PedroCarrillo deMendoza,aquiensucede-
rían Diego Carrillo Hurtado de Mendoza,su primogénito,y posteriormente,
yaenel siglo xvi, Luis Carrillo de Mendoza,cuartotitular del Condado[22

Donde más claramentese manifiestanlas actitudesproteccionistasde
estafamilia hacia la Iglesia, y en particularhacia aquellasparroquiasy
monasterios con los que se encontraban especialmente vinculados, es a tra-
ves de algunos testamentos que han llegado hasta nosotros. Uno de los tnás
antiguosquese conservaes el de JuanRuiz Carrillo, señorde Priego,casado
conIsabel Fernández,queestáfechadoen Borjaa 20 de enerode 1364,y en
el cual aparecen alusiones a la fundación de una capilla en la iglesia parro-
quial de Priego,dondedisponíasu enterramientoí23~

u u? ACC, caj. 8, ieg. 32, uf 652.
¡20 María Concepción Quintanilla Raso, «El Condado de Priego de Cuenca. Un ejemplo de

estrategia señorial en la Baja Edad Media castellana>’, Historia, Instimuciones, Docunuencos, 19
(1992), p. 382.

Ibid., pp. 394-396.
¡22 Ibid., pp. 389-393.
¡23 AHN, Nobleza, Diversos-Títulos y Familias, leg. 2198.
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Mucho mayor interésreviste, sin embargo,el testamentode PedroCarri-
llo de Huete, señorde Priegoy Halconeromayor de JuanII, autor de la
conocidacrónica 124 Fue otorgadoen la villa de Cañaveras,el 19 de marzo
de 1446 125 Se inicia con unaseriede extensasconsideracionessobrela
miseriade la presentevida y lo importanteque debeserparatodo cristiano
estar bien preparado para cuando llegue el incierto momento de la muerte:

“lii Dei nomine, Amen. Por quanto la presente vida es muerte llena de
miseria y en ella no moramos en nuestra ciudad, mas en peregrinacion, ni
aqui tenemos lugar ni morada inanente y perpetua, mas temporal, triste y
yana y caduca, mientras pensamos tener paz y seguridad el Iravajo y caida
repentinamente a desora sobreviene, y por esto Nuestro Señor no nos quiso
cerlificar el dia ni la hora de nuestra muerte, porque siempre seamos sospe-
chosos y temerosos de aquel dia incierto y no conocido fasta que viene aque-
lla hora, atendiendo no pequemos y traigamos a la memoria la espantosa y
terrible muerte de que naturalmente no podemos escapar, e podamos evadir a
escusar la amargura y aflicion de las penas del infierno, eonoc:iendo a Nues-
tro Señon que nos fizo y amo con tanto Jérvor y caridad que no solamente nos
constituyo sobre todas las cosas de sus manos por el criarlas /sic/, aquellas a
nos sometiendo, pero aun nos quiso redimir y librar del poderio infernal su
sangre por nos derramando y cruel muerte padeciendo, por ende yo, Pedro
Carrillo, falconero mayor del muy alto y mui esclarecido mi señor el rey don
Juan de Castilla, de Leon, e de su consejo, conociendo gravemente esta vida
ayer pecado contra Nuestro Señor y cotutra sus mandamietutos, pero no deses-
l)Crclndfl de la grande e inmensa ,n¡ser¡cordia de Dios, mas teniendo en mi
cc>razofl esperanza y miedo, y assi esperando en su piedc¡d que tema sujusti-
cia, y la vida del home savio e intendido es pensamiento de la muerte, e que-
riendo proveer a la salud de mi anima en tanto que yo he libre albedrio,
estando sano por la gracia de Dios de la voluntad e del cuerpo, e de mí seso y
entendimiento, otorgo e conozco que fago e ordeno e.ste mi testamento y pos-
trirnera voluntad...

No hacefalta insistir en la enormecargaideológicaque encierraeste
fragmento, que sin duda viene a ser un clarísimo exponente de la mentalidad
medieval que tiende a sobrevalorar lo divino frente a lo humano y la otra
vida frentea la presentequees valle de lágrimas.

Después, Pedro Carrillo expresa su voluntad de ser enterrado en el coro
del monasteriode SanFranciscode Huete, mandandoademásque en su
sepultura no se entierre a nadie más que a él. Siguen luego otras disposicio-
nes y mandas religiosas cuyo contenido se reproduce a continuación de
forma literal:

—e 11cm, mando que en el cha de mi enterramiento bengan todos los den—
grEs e .-cipellanes y religiosos y monjas de la dic-ha ciudad de Huete y digan

u =-iPedro Carrillo de 1-1 tuete, (Cirio ir-rl del Halconero de loan II. Edición de J Luan de Mata

Carriazo, Madrid. 1946.
125 ALIIN, ¡VoNczo, Diversos-Titulos y Familias, Ieg. 2198. Copia det siglo xviii.
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vigilias y faganoficios acostumbrados,segunquea mi estadopertenece,y les
den pitanza y salarios acostumbrados, y en los nueve dias digan vigilias y ofi-
cios, y assimismo enfin del año que les den su pitanza y salario acostumbrado
con su nobenarto».

—c<Ite,n, mando que el dia de mi sepoltura den de comer a todos los
pobres que fueren fallados en la mi villa de Priego, y den de bestir a doce
pobres sendas sayas de buriel de cada quatro varas, e. sendas camissas de
lienzo».

—«ítem, mando que desde el dia de mi sepoltura fasta un año cumplido
sean dichas mil misas rezadas por mi anima y de ini padre y mi madre, y que
las digan cíerigos y frailes como bien visto fuere a mis cabezaleros. Mando,
otrosi, que se digan por ini anima quatro treintanarios rebecados en el dicho
año, y los digan clerigos y frayles como bien visto fuere a mis cabezaleros, y
les den su salario acostumbrado».

—«ítem, mando que echen en cada una lamparadel monasterio de San
Francisco y de la iglesia de Priego y de las ermitas en redor, el dia de mi
sepoltura, en cada una una libra de aceyte. Y mando que un paño de aceituni
que tiene empeñado Alvaro Rodriguez de Aillon, que sea quitado y lo den a la
dicha iglesia de Priego para una bestimenta para decir missa».

—«Mando, otrosi, que fasta un año cumplido lleven >- sea llevado anual
de pan y vino y cera al dicho monasterio, segun requiere mi estado».

—«Y mando a la Trinidad, va la Cruzada, y a SantaMaria de Cuenca, y
a SantaOlalla de Rarzelona, y a SantaMaria de la Sey.cada una diez mara-
vedis».

—«Otrosi, mando a las ermitas e santuarios de en redor de la villa de
Priego, a cada una diez maravedis».

—«ítem, mando al dicho monasterio de San Francisco dos marcos de
plataparaun caliz y lafechura de costare».

-—-ccOtrosi, mando a SantaMaria de Guadalupe y de Nieva y de los Foyos
y de la Peña de Francia, a cada una diez maravedis».

—c<Otrosi, mando a los hospitales de la dicha villa de Priego, a cada uno
cada cinquenía maravedis para ropa».

—c<Otrosi, tizando Por cargo que yo tengo de algunos daños que se ficie-
ron en algunas possadas donde yo pose yendo y andando con el rey nuestro
señor, que den a pobres seiscientos maravedis... ».

Es fácil deducirde las cláusulasprecedenteshastaquépunto la grancan-
tidad de misas y oficios religiososque se encargan,así como el carácterde
las donacionesrealizadas,son elementosque denotanla eminenteposición
social y condición noble del testadorAsí, pues,todo ello no sólo debeser
interpretadodesdeel punto de vista de un ineludible deberreligioso, sino
también desde la perspectiva de su significación en cuanto a deber social.

En último término, y aparte de todas estas disposiciones religiosas, a tra-
vés del testamento Pedro Carrillo también manda que su mayorazgo de las
villas de Priego y Cañaveras, con otras posesiones suyas que se mencionan,
lo heredesu hija doñaTeresaCarrillo, mujer de DiegoHurtadode Mcndoza.
y en su defectootros miembros del linaje cuyo orden dc prioridadse especi-
~cadetalladamente.
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Un poco posteriores el testamentode doña Maria Carrillo, mujer de
Martín Ruiz deAlarcón, señordcValverde,quefue otorgadoel 8 de diciem-
bre de 1451,y a travésdel cual donó 4000mrs. paraquese construyeseuna
capilla en la iglesiade Valverde,dondehabríade serenterrada,legandotam-
bién a dichaiglesiadiversosornamentoslitúrgicos y 10 florines de oropara
la construccióndeun retablo126

Por otro lado la primera condesade Priego, doña TeresaCarrillo, casada
con don Diego Hurtado de Mendoza,instituyó el 15 de junio de 1476 una
capellaníaen lacapilla familiarque losCarrillo teníanenla parroquiade San
Nicolás de Friego, nombrandocomo primer capellána su hijo don Pedro
Carrillo 127 Y en su testamento,otorgadoen Friegoel 1 de mayo de 1482,
mandaríaserenterradaen dichacapilla l28~

Dejandoyaa loscondesde Friego, tambiénresultade interésel acuerdo
que el 23 de febrero de 1487 se cerró entre Pedro Carrillo de Albornoz, alcal-
de mayor de los fijosdalgo de Castillay señorde Torralbay Beteta,y el
cabildo catedralicioconquense,a través del cual aquéldonó a este último
9600 mrs. dejuro situadossobrelas alcabalasy terciasde ciertoslugaresdel
obispadoconquense,a cambio de queel cabildodistribuyesedichacantidad
en los siguientesfines: 1000 mrs. parala celebraciónde un aniversariopor
EnriqueIV; 2000 mrs. paraotros dos aniversariospor suspadres;1000 mrs.
parala conservaciónde la capilla de los Albornoz de la catedral;y el resto
paraJa dote y fundaciónde una capellaníaen dicha capilla, sobrela que
PedroCarrillo tendríaderechode patronatoparapoderpresentarcapellán,el
cual habríade decir cadasemanacuatromisasy tambiénservir en el coro.
Perolosprimeros9600 mrs. sedeterminaquese gasteníntegramenteen alar-
garla capillay arreglarla~

Finalmente,no quedasino aludir a la intervenciónocasionalde algunos
miembrosdel cabildo catedralicioconquensecomoárbitrosdeciertospleitos
en los que se vio involucrada la familia de los Carrillo. Así, un claro ejemplo
de ello lo constituiría la sentencia arbitral que el 31 de marzo de 1474 pro-
nunciaron Gabriel Condulmario, arcediano de Alarcón, don Nuño Álvarez de
Fuentencalada,chantre,y don GonzaloBarroso,tesorero,en un pleito que
habíaentrePedroCarrillo de Albornoz, señorde Torralbay Beteta,y Pedro
de Alarcón, sefior deValverde130

126 Miguel Lasso de la vega, El señorío de Valverde, en Biblioteca (Conquense, vol. 11, Madrid,
945, doc. o

0 26. En 1472 Lope de Alarcón, señor de Valverde, mandará en su testamento que se le
entierre en la iglesia de Santa María Magdalena de la villa de Valverde, y que se vendan algunos
bienes de su propiedad para costear la construcción de una capilla en dicha iglesia, donde habría de
ser enterradojunto con su mujer, ya faliecida. Ibid., doc. uf 29.

~ Pedro Cruz, Ocaña, El convento de San Miguel de tas Victorias de Priego, Cuenca, 1929, p. 3.
¡20 AHN, Nobleza, Diversos-Títulos y Familias, Ieg. 2198.

20 ACC, Actas Capitulares de 1487, ff. l03v-104v.
30 Miguel Lasso de la vega, sí señorío de Valverde, doc. n0 37.
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C) Hurtado deMendoza

Estees un linaje que, sobretodo desdeel siglo xv, cadavez tendráun
mayor pesoen la ciudadde Cuenca.Como serecordará,algunosde susinte-
grantesllegaron a ocupardignidadesen el cabildo catedralicioconquense.
Así, pues, no es de extrañar que la familia poseyese su propia capilla en la
catedral conquense para la celebración de numerosas misas y aniversarios.

Se tratadela capilladelEspírituSanto,situadajuntoal claustro.Hacia el
final del siglo xv el patronode estacapilla eradon JuanHurtadode Mendo-
za,marquésde la villa deCañete,queteníainstituidasy dotadasdoscapella-
níasperpetuas.Los clérigosencargadosde cadaunade ellas erannombrados
por el patrono,y el obispoy cabildose encargabande su provisión.Así suce-
dió, por ejemplo,el 17 dejunio de 1483,fechaen quedon JuanHurtadopre-
sentódos capellanesperpetuos,clérigosde ladiócesisde Cuenca,al obispoy
cabildocatedralicioparaquelos examinarany les diesenposesiónde las dos
capellanías131•

Estemismo JuanHurtado de Mendozaotorgaríasu testamentoel 18 de
enerode 1505 realizando,entreotros, los siguientesencargos:serenterrado
en la capilladel EspírituSanto,junto a dondeyacesu mujer, doñaInésMan-
rique;que el día de su entierro el cabildo catedralicioen pleno y todoslos
clérigos,capellanesy religiososde Cuencaacompañenen procesiónsu cuer-
po hastadichacapilla, y le diganlos oficios acostumbrados,debiendoencon-
trarse también presentes tres pobres vestidos de blanco que portarán tres
cirios cubiertosde blancoy pintadoscon las crucesde La Trinidad; también
el día de su entierro se dirá una misa cantada de La Trinidad y posteriormen-
te otras misas; también encarga tres treintenarios por su alma, y que se le
diganmisas de requiemcadadía durantetodo el año, y responsossobresu
sepultura;deja a cadauna de las ermitasde Cuenca5 mrs., y lo mismo a
SantaMariade Guadalupey a SantaOlalla de Barcelona.Todo ello, en defi-
nitiva, estaba plenamente acorde con el elevado rango social del testador 132•

D) Pacheco

Duranteel siglo xv variosmiembrosde estelinaje, y en especialel mar-
quésde Villena don JuanPacheco,desarrollaríanalgunasactividadesde
mecenazgohacia la Iglesia, manifestándosedicho mecenazgoa través de
diversas fundaciones eclesiásticas realizadas sobre todo en la villa de Bel-
monte, señorío de los marqueses de Villena, situadaal sur del obispadocon-
quense.

El marquésde Villena don JuanPacheco,que,comohemosvisto páginas
atrás, se enfrentaría abiertamente al obispo de Cuenca Fray Lope de Barrien-

u3¡ ACC, original sin signatura.
ACC, caj. 8, leg. 33, n’ 655.
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tos duranteel alzamientocontraEnriqueIV de 1464-1465,con anterioridad
habíarealizadoimportantesfundacionesensuvilla de Belmonte.

El 14 de mayo de 1446 el papa Eugenio IV había concedido licencia a
don JuanPachecoparafundarun monasteriode franciscanosobservantesen
la ciudad o diócesis de Cuenca l33~ Pero parece ser que esta fundación no
debiódellevarseacaboen losañosinmediatos,puestoqueel 4 de febrerode
1457 Calixto III otorgóa don JuanPachecootra autorizaciónparafundarun
monasteriode franciscanosobservantesen Belmonte,eximiéndolede la
licencia del diocesano 134

Por otro lado, dos años antes,con fecha23 de marzo de 1455, Calixto III
tambiénhabíaconcedidoautorizaciónadonJuanPacheco,previasúplicadeéste,
parafundarun hospitaldepobresen Belmonte,estableciendoqueelnuevocentro
fuesedotadoconlos correspondientesbienes~ A travésde un nuevodocumen-
to, el 27 de enerode 1456 el mismopontífice mandaríaal obispode Burgosque
se informase sobre el carácter de las donaciones y concesiones hechas por don
JuanPachecoenfavor de estehospitaly, unavez habidalaoportunainformación,
las confirmase con autoridad pontificia 136, lo quenosindicaqueparaentoncesel
nuevocentrohospitalarioestabainiciandosufuncionamiento.

Pero,sin duda,la fundaciónmás importanterealizadaen Belmontea ins-
tanciasde don JuanPachecoes la que vino dadaa través de la erecciónen
Colegiata de la antiguaiglesiaparroquialde San Bartolomé,que se llevó a
cabo,previa súplicadel marquésde Villena, mediantela bula Ex Supremne
Providentia Maiestatisde Pío II, fechadael 1 de diciembrede 1459 137 En
adelante la nueva iglesia colegial permanecería bajo el patronato de los mar-
queses de Villena, costeando don Juan Pacheco gran parte de las obras de
mejora de la antiguaparroquia,en la que se construyóunacapilla mayor
dondese colocaríanlas seputurasde suspadresy abuelos.

También en lavilla de Castillode Garcimuñoz,señoríode los marquesesde
Villena, éstosotorgaríanduranteel siglo xv unaampliaprotecciónal monaste-
no de SanAgustín,fundadoen la centuriaanteriorpor don Juan Manuel,hijo
del infante don Manuel. Fue precisamente en respuesta a una petición del mar-
qués de Villena, don Juan Pacheco, por lo que Pío TI, a través de un documento
emitido el 18 de enerode 1459,se dirigió al arzobispode Toledoparaqueéste
mandaseal provincial de laOrden de SanAgustínen Castillaqueen un plazo
de tiempo razonable se encargara de reformar al prior y frailes del monasterio
de la villa de El Castillo, o bien les sustituyese por otros frailes agustinos ya
reformados conforme a la Observancia de la Orden 138

u33 Uluicus Hdntemann y Joseph Maria Pou y Martí, Bullariumfranciscanurn, Quaraechi prope

Florentiam. 1929-1949,1, doc. n
0995.

34 Ibid., II. n0 245.
~ ASVat.,Reg. Val. 457, f. 2r-v.
~ ASVaL., Reg. Vat. 446,f. 176r-v.
37 Luis Andójar Ortega, Belmonte, cuna de Fray Luis de León. Su (Colegiata, Cuenca, 1986,

pp, 54-56.
~ Asvat,, Reg. Vat. 502, f. 60r-v.
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Por otro lado,ya haciafines de siglo, el 16 dejunio de 1483,Sixto IV con-
cederíalicencia a IsabelPacheco,viudadel condede Medellín,paraquepudie-
se fundardos conventosde hermanasterciasiasde la Ordende San Francisco,
unoen Belmontey otro en la diócesisde Toledo,los cualespermaneceríanbajo
la dependencia del vicario general de los franciscanos observantes y del provin-
cial de Castilla 139 y algúntieínpo mástarde,en 1490,InocencioVIII autoriza-
ríaadon Diego LópezPacheco,marquésde Villena, parafundarun monasterio
declarisasen Belmonte140 desconociéndoseen qué momentoexactose llevó a
cabola fundaciónefectivadel nuevocentro. Desdeluego, lo queresultaeviden-
te es que, a travésde todasestasfundacionesmonásticas,los marquesesde
Villena otorgaríandesde mediadosdel siglo xv un notableimpulsoal desarrollo
de la Observancia franciscana y agustiniana en el obispado de Cuenca.

E) Cabrera

Estaes unafamilia de origenjudío que,por méritospropios,logró acce-
der a la nobleza,culminandosu engrandecimientomediantelas fructíferas
relacionesmatrimonialesestablecidascon algunosimportanteslinajes caste-
llanos. Siempreocultaron sus antecedenteshebreosa travésde unafalsa
genealogíacristianavieja 141

Sin duda, el miembro más destacado del linaje fue Andrés de Cabrera,
cuyos antepasados habían decidido instalarse en Cuenca. Andrés de Cabrera
fue un oficial de la Corte de los Reyes Católicos que, gracias a sus méritos y
servicios, logró accederhastalos más altos peldañosde la escalasocial.
Nació, segúnPinel y Monroy, su biógrafo,en Cuenca,en el año1430, siendo
bautizadoen la parroquiade San Miguel de la ciudad, a la que pertenecían
sus padres. Algunos de sus hermanos, como Lope Velázquez de Cabrera, fue-
rontambiénoficiales regiosal serviciode los ReyesCatólicos.Sinembargo,
extrañaalgo la escasaorientacióneclesiásticade la familia, en la que se
observalapresenciade un único religioso,JuanPérezde Cabrera,arcediano
de Toledo,hombreque, además,no se vinculó por ese sistemaa su tierra
natal, en la que no ocupó ningún cargo eclesiástico. En 1449 Andrés de
Cabreraparticiparíaen la defensade Cuencaapoyandoal obispo Barrientos
frenteadon DiegoHurtado de Mendozay susaliados,en el transcursodelos
disturbios acaecidos dicho año 142 La culminaciónde su carrerase produjo
en 1480 cuando, en las Cortes de Toledo, los Reyes Católicos recompensaron
a él y a su mujer, Beatriz de Bobadilla, con el título de Marqueses de Moya,
en señal de gratitud por los numerosos servicios prestados 143

~ Ulricus l-Jtintemann, op. dr, iii, rl 1756.
¡40 Manuel de Castro y Castro, «Monasterios hispánicos de clarisas desde el siglo xuuí al xv»>,

Archivo Ibero-Americano, XLIX (1989), p. 107.
~ M0 Pilar Rábade Obradó, Los judeoconversos en la (Corte yen la é/~oca de los Reves Católi-

cos, pp. 522-523.
u42 Ibid., pp. 565-567.
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SabemosqueAndrés de Cabreray el arcediano de Toledo Juan de
Cabreraencargarona fines del siglo xv la edificaciónde una capilla sepul-
cral, la de SanAndrés,en el trascoronuevodela catedralconquense.Estaba
concebidacomola capillafunerariadel conjuntode la familia Cabrera,a la
que seriantrasladadoslos restosmortalesde sus padresy hermanosya
difuntos,dejándosetambiénsitio suficienteparalas sepulturasde los restan-
tes miembrosde la familia. La capilla fue dotadacondos capellaníasperpe-
tuas,cuyos capellanesy sacristánseriannombradospor el patronode la
misma.Además,se colocóen la capillael escudode armasdel linaje,dotán-
dola tambiéncon altares,pinturas, imágenesy ornamentoslitúrgicos. El
cabildo catedralicio,por su parte,se comprometióa celebrara perpetuidad
cadaañodos aniversarioscon misa, procesióny responso,por los difuntos
dela familia 144 De estemodo,el 12 defebrerode 1489, Andrésde Cabre-
ra, marquésde Moya, prometeríapagaren el plazo de 15 mesesal cabildo
7000 mrs. de juro situadossobreciertasrentasde las alcabalasde la ciudad
deCuenca,3000 parala fábricade la catedraly 4000 parala celebraciónde
los dos aniversariosanualesí45~ En función deello, el 5 de abril de 1490 le
sería otorgadoal cabildo el privilegio de dichos7000 mrs. de juro 146 Y
algunosañosdespués,el 2 de marzo de 1498, el papaAlejandro VI confir-
maríaa Andrésde Cabrerasu derechode patronatosobreestacapillade San
Andrésde lacatedralí47

Finalmente,tambiénhayque destacarqueen 1517 el arcedianode Tole-
do Juande Cabreradotaríacon diversosbienesel colegio de SantaCatalina
Mártir que habíafundadoen la ciudadde Cuenca148 siendoello, pues,otra
manifestaciónmásdel mecenazgode estafamilia haciala Iglesia.

Xi’) Chirino

Estaeratambiénunafamilia hidalgade orígenesjudíos, cuyosmiembros
a vecesdesempeñaronregiduríasen el concejoconquense.Sin dudael repre-
sentantemás destacadode estafamilia fue el doctor Alonso Chirino, padre
de MosénDiego de Valera y médico de Juan II. Los Chirino poseíanuna
capilla familiar en el monasteriode SanFranciscode Cuenca,al queotorga-
ríaíi unaampliaproteccióny numerosasdonaciones.Ello explicaqueel doc-
tor AlonsoChirino, en su testamento,otorgadoen la villa de Medinaceli el
12 de agostode 1429, dejaraencargadoa su mujery sushijos quese le ente-
rraseen dicho monasteriocon las exequiasde difuntos acostumbradas,indi-
candoademásque todo ello se hiciera «sin roydo e sin lloro e ningun luto
traer por mi e sin fazerotra yanagloriaalguna,caaellosnonconvienetriste-

44 Ibid., pp. 738-739.
u45 ACC, A cias Capitulares de 1489, ff lSr-lór.

>~<> AC.C,Acias Capitulares de 1490, ff. Slv-52v.
‘~‘ PilarLeón Tello, Inventario delArchiu’o de los duques de Frías, II, rl 2192.
48 ACC, caj. 8, leg. 33, rl 660.
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za de lo que yo so gozoso,ca estapartidaes que yo me yo adelantedelIos
algunosdias,onde losesperare,lo queellosacanon puedenami...» l49~

G) Álvarezde Toledo

Los Álvarezde Toledo erantambiénotra familia conversade Cuencaque
duranteel siglo xv ejerceríaun importantecontrol sobrealgunasregidurías
del concejo.SabemosqueAlfonso Álvarez de Toledomandóconstruirjunto
al claustrode la catedralunacapillafamiliar quetendríaun capellánperpe-
tuo encargadode cantardos misassemanalespor su mujer y suspadres,esta-
bleciendopoco despuésel cabildocatedralicio,confecha2 de septiembrede
1481, que dicho capellánpudieraganaren las horasdel coro del mismo
modo quelos capellanesdel númerode SanIldefonso150.

Conclusión

En las páginasprecedenteshemospodido ver cómo las relacionesde la
Iglesiade Cuencaconla noblezalocal se desarrollarontanto en el ámbitode
lo conflictivo comoenel de la mutuacooperación.En cuantoal primero,hay
que señalarqueuna buenapartede los conflictos económicosque se produ-
jeron estuvieronmotivadospor los muchos impedimentosquealgunos
noblesponíanal cobro o arrendamientode los diezmospertenecientesal
cabildocatedralicio,y tambiénporlasimplenegativaa su pago, siendosobre
todo a partir del siglo xiv cuandocomienzana ser frecuenteseste tipo de
conflictos, que se desarrollaríancon unaparticular intensidaden algunos
señoríosdel Marquesadode Villena, como Alarcón y Castillo de Garcimu-
ñoz, por lo que muchasvecesseríanecesariala mediaciónregia y del mar-
quésde Villena de caraa intentarconseguirlaerradicacióndelos litigios.

Ademásdeestosconflictos económicos,duranteel siglo xv, y dentrodel
contextode las agitacionesnobiliarias tan característicasde los reinadosde
Juan II y EnriqueIV, tambiénse produjeronimportantesy violentosconflic-
tos de marcadasignificaciónsocial y política entreel obispoy cabildocate-
dralicio y algunosdestacadosrepresentantesde laaltanoblezaconquense.

Por un lado,en el año 1429 los latentesenfrentamientosde bandosexis-
tentesen la ciudad de Cuencaalcanzaríanun especialgrado de violencia,
contandocon una relevanteparticipacióneclesiástica.Pero,ante todo, hay
que destacarladefensade laciudad deCuencaen favor de JuanII y contrael
nobleconquensedon Diego Hurtadode Mendozay susaliadosque en 1447
y 1449 realizó al frente de las tropasconcejilesel obispo Barrientos,quien

~ Angel González Palencia, Miscelánea conquense, Cuenca, 1929 (edie. facsímil: Cuenca,
1990), p. 182.
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duranteLos alzamientosproalfonsinosde 1464-1465tambiénse pondríaa la
cabezadel movimientode defensadela autoridadregiade EnriqueIV contra
el marquésde Villena, don JuanPacheco,llegandopor este motivo a ser
hechoprisioneropor los hombresdel marqués.

Otra importantemanifestaciónde las relacionesmantenidasentrela Igle-
sia de Cuencay la noblezaes la quevino dadapor la destacadapresenciade
algunosrepresentantesde la alta y mediananoblezaconquenseocupando
cargosde diverso relieve en el cabildo catedralicio,siendoéste un proceso
que, si bien sus raícesse remontanal siglo xiii, es sobretodo a partir de la
centuriasiguiente,y másacusadamenteduranteelsiglo xv, cuandose produ-
cedemaneramuchomásevidente.

Finalmente,hayque señalarqueestasrelacionescon la noblezatambién
se desarrollaríanmuchasvecesen el marco del mecenazgohacia la Iglesia
por partede algunosmiembrosdestacadosdel estamentonobiliario, tanto en
la ciudadde Cuencacomoen el restodel obispado,siendoun buen ejemplo
de ello, entreotras, las familias Albornoz, Carrillo, Hurtado de Mendoza,
Pacheco,Cabrera,Chirino y Álvarezde Toledo.Dicho ínecenazgose reflejó
frecuentementeen la realizaciónpor partede algunosnoblesde donaciones
diversasen favor de la Iglesia y fundaciónde capellanías,aniversariose
incluso nuevoscentrosmonásticos,lo cual, apartede revestirunasignifica-
ción específicamentereligiosa,tambiéncontribuyó indudablementea ensal-
zarel elevadorangosocialde determinadospersonajes.


